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PARTE OFICIAL .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en sn importante salnd.

S U M A R I O  I

Ministerio de la Guerra: I
Junta calificadora do atirantes á destinos civiles. — Relación 1 

de las vacantes de destinos civiles que corresponden á sar- I 
genios y demás clases de tropa licenciados del Ejército. I

Ministerio de Marina: 1
Dirección de Hidrografía.—Aviso, á los navegantes.  ̂ 1

Ministerio de H acienda: I
Real orden declarando que el tipo medio del cambio duran- I

te la segunda quincena de Mayo ú1 timo ha sido el de 36‘21 I 
por 10D. I

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes : j
Real decreto autorizando al Ministro de Instrucción pú- I 
hlica para someter á la deliberación de las Cortes un pro- I 
yecto de ley de Bases de la enseñanza en general y de I 
reorganización de la primaria. I

Reai orden anulando la de 29 de Diciembre de 1900, por la I 
que se anunció á oposición entre Auxiliares la cátedra I 
de Derecho civil español, vacante en la Universidad i 
Central. I

Otra disponiendo se anuncie al turno de oposición entre I 
Auxiliares y Catedráticos numerarios la cátedra á que se I 
refiere la anterior Real orden. I

Otra desestimando una instancia en la que se solicita se I 
anuncie á traslación la cátedra de Derecho civil español, I 
vacante en la Universidad Central. I

Otra prorrogando por este año los efectos de la concesión | 
otorgada á los aspirantes á ingreso en la Escuela Cen- I 
t o l  de Inganieros industriales por Real orden de 29 de 
Abril de 1902.

^secretaria .—Anunciando hallarse vacante en la Facul
tad de Derecho y de Ciencias sociales de la Universidad 
de Mádi i l la eáiedi a de Derecho civil español común y 

■ foral. ,
M elN terfo de Agricultura,, ladastrla , Com ercie y 

Obras pública*:
Real orden dbpcníendó se aiuncien á concurso las plazas 

de Yerifica lores de contadores de gas, vacantes en Ma- 
: drid y Villaffanca del Pan&dés.

Dirección general de Agricultura, Induttria y Comercio.— 
Anuncio áqu* se refiere la Rsal orden anterior.

Administración provincial:
Diputación provincial di Valencia.— Anunciando la celebra

ción de sorteos psra amortkar obligaciones provinciales 
de carreteras.

Comisión 'provincial -de-'Jaén.—Subasta paré contratar la 
constracción de edificios con destino á la instalación de 
la Estación olivarera. *

Junta administrativa del .Arsenal del Ferrol.—Subasta para 
la enajenación de cañones inútiles, hierro y ac8r¿ viejos 
y otros efectos, ■ " \

, Edictos de varias dependencias de” Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan. '

AAmlalstmelóis m&isleip&l:
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de- Madrid.-^-Estado de

[ las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

Ayuntamiento constitucional de Torrclavega.— Subasta de las 
obras que comprende el proyecto de una traída de aguas 
para abastecimiento de esta ciudad.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación 
del paradero de los individuos que se expresan.

Adm iiilstraelón dé jo ifie la :
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares y 

de primera instancia.
I Consejo de E stado:

Tritfunal de fy Contencioso aiministrativo.—Pliegos 96, 97 y 
98 de las sentencias de este Tribunal, correspondientes, 

j al tomo XIV.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTÉS

REAL DECRETO
I De acuerdo con Mi Cóúiséjo dé Ministros, vengo en 

autorizar al Ministró de Instrucción pública y  Bellas 
Artes para someter ¿ la deliberación de las Cortes un 
proyecto de ley de Bases de la enseñanza en general y 
de reorganización de la primarla.

Dado en Palacio & veintinueve de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Manuel Allendesalazar,

j A LAS CORTES
La reforma de la enseñanza viene siendo desde hace años 

I motivo de honda y legítima preocupación para cuantos de 
I buena fe y con recto deseo se interesan por el porvenir de 

nuestra juventud, y por lo tanto, de la Nación, pudiendo ase
gurarse que en los momentos actuales existe una considera
ble masa de opinión, importante por lo numerosa y por su 
calidad, que considera este problema como uno délos prime
ros que deben plantearse y resolverse.

Para abordarlo con esperanzas de éxito, dos cosas son, ante I 
todo, necesarias. Es la primera atemperarse al espíritu y á la I 
letra de nuestra vigente Constitución, y consiste la segunda I 
en proceder con prudente cautela, para que el deseo, noble y I 

I generoso, pero probablemente irrealizable, de transformarlo I 
I y mejorarlo todo de una véz, no esterilice y anule el esfuerzo. I 
I Pocos artículos hay en nuestro Código fundamental más I 
I claros, precisos y terminantes qué el duodécimo, y sin em- I 
I bargo, será difícil encontrar otro que se halle más desvirtúa- I 
I doy  distante de ser texto vivo dé aplicación inmediata y I 
I práctica, por haberse dictado acerca dé su Importante conte- I 
I nido un número tal de disposiciones ministeriales en abierta I 
I contradicción con wél, é igualmente contradictorias entre sí, I I que puede afirmarse, sin incurrir en exageración, que son I I eontadísimás las personas que en los voluminosos tomos da I I la Colección legislativa de Instrucción pública pueden sin dudas I I y vacilaciones determinar y distinguir lo vigéúte de lo dero-
I gado.I Urge, pues, como primera medida para asentar loa fan- | I damentos de futurás edificaciones, desbrozar el terreno» y  me- I diante unas bases sencillas y claras volver á sacar á luz el I precepto constitucional en que se establecen los derechos de I la ciudadanía española relativos á la manera de adquirir cada I cual los conocimientos concernientes á su profesión y á la 
■ fundación y régimen de los establécámientos .de enseñanza I libremente organizados.
I Y al propio tiempo hay que atender á pone? remedio á uno I de los males que más se hacen sentir en materia de enseñan- 
1  zft» 7 <lhe ^ás fundadas? justas protestas suscita, es á saber;

la verdaderamente censurable facilidad con fue por disposi^ 
eiones ministeriales se transforma ó deroga la legalidad t i-  
gente sin dar tiempo á que la experiencia demuestre cu in-* 
eficacia ó su bondad, poniendo prudentes trabas á la facultad* 
de variar por decretos planes de estudio y organizaciones de 
los establecimientos de la enseñanza oficial.

Sentados los principios fundamentales que diferencien & 
ésta de la qué nazca por la libre acción de la iniciativa só-* 
cial, es de todo punto necesario, para el cumplimiento fiel de* 
lo prescrito en nuestra Oonstitución, regimentar lo referente 
á la expedición de títulos profesionales por el Estado, esta
bleciendo pruebas rigurosas de capacidad, y revistiendo á los 
Tribunales que por delegación ejerzan aquella prerrogativa 
constitucional de las necesarias condiciones de indepen
dencia.

Sería el deseo del Ministro que suscribe el proponer la 
creación de un Cuerpo especial de examinadores completa
mente independiente y separado por su origen, tanto de la 
enseñanza de los establecimientos oficiales como de la pri
vada; pero consideraciones económicas muy dignas de tener
se en cuenta lo vedan por el momento, y mientras llega la 
oportunidad de realizar esta aspiración formulada por hom
bres de muy distintas ideas, competentísimos todos en mate
rias de Instrucción pública, se ha fijado en la única forma 
que en la actualidad cree viable, confiriendo esta importan
tísima y transcendental misión al Profesorado de los esta
blecimientos oficiales de enseñanza, mediante un turno rigu
roso, para que la constitución de los Tribunales siempre esté 
rodeada de las mayores garantías de independencia ^impar
cialidad.

Una vez establecidas las bases que con toda lealtad des
arrollen los principios constitucionales, consagrando solem
nemente y respetando los derechos que aquéllos conceden á 
todos los españoles, hay que volver la vista hacia la enseñan
za costeada por el Estado.

Mucho tiempo ha de transcurrir, por desgracia, para que 
la acción social en España se desarrolle de tal suerte que haga 
innecesarios los establecimientos oficiales, y, entre tanto, es 
deber esencial del Estado orgánizarlos de modo tal, que siem
pre puedan ser tenidos por modelo, y que la clientela que á 
ellos acuda no se deba ni á imposiciones de la ley, ni á veja
ciones infligidas á los qué al amparo de la libertad se creen, 
sino única y exclusivamente al mérito de sus Profesores, al 
buen método de sus enseñanzas y á su perfecto régimen.

Es difícil en este punto resistir á la tentación de afrontar 
el problema en toda su magnitud, intentando la reforma de 
la Escuela, del Instituto, de la Universidad 3 de-las Escuelas  ̂

j especiales, tratando de elaborar un verdadero Código de la* 
i enseñanza en todos sus grados; pero como antes queda con -- 
I sign ad o, es medida de prudencia y garantía de éaáto resistí^
I á aquellos deseos, tanto por lh dificultad casi’ insuperable i abarcar en unh sola ley tan vasto plan, cuanto que algunas 
I de stts partes más importantes, como la referente á la ense**: 

ñáñza que debe darse en los Institutos, no ha adquirido Indar- 
vía aquel grado de madure&enln opinión deím  hombres doc^ 
tos y especialistas en estas,materias, puraque quepa aborda? 
desde luego su legislación con razonables esperanzan i t  
acierto.

Por ello** 8l proyecto* de le j que el Ministro que snscrit jq 
somete a la deliberacioii de esta alta Cámara, se Umita á ]0
q w es la base y fundamen to de todaslas enseñansás, á atr ae- 

¡ lia que por su índole afecta al mayor número Se los espa go
les, y que se considera en todas partes como la señal cía ra y 
evidente de la mayor ó menor cultura de la Nacióla.

I A procurar que en las Escuelas Normales se forn x% un 
I Profesorado apio» y digno, que juntamente con $1 que c rae la 
I iniciativa privada, concurra á la difusión la educación y 
I de la más indispensable cultura; á proporcionar á dioho Pro- 
I fesorado medios decorosos de subsistencia y locales adecua- 
I dos para el desempeño de su cometido; á que la fmseñanza 
| primaria sea, aunque sencilla, sólida, moral y prá etica, tlen- 
I den las disposiciones de i^s otras bases que eor¿tiene el si- 
I guiante proyecto de ley, qne el Ministro que suscribe, previa 
1 \% venia de S. M., tiene la honra de someter & deliberación 
| áe las Cortes»
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PROYECTO DE LEY
de Bases de la enseñanza en general y de reorgani

zación de la primarla.

BASE PRIMERA
DE LA. ENSEÑANZA. EN GENERAL

Artículo L° La enseñanza se divide en pública y privada. 
Es pública la que st da en los establecimientos oficiales sos
tenidos por les presupuestos del Estado; lae provincias ó loa 
Municipios ó en establecimientos que reciben auxilio ó sub
vención con cargo á esos miamos presupuestos.

ES privada la que se da en los establecimientos creados y 
sostenidos exclusivamente con fondos particulares ó por 
Maestros libres en el domicilio del alumno, ó la que este ad
quiera por sí sin ajeno auxilio.

Art. 2.° La enseñanza pública se divide en tres períodos:
1.° Enseñanza primaria, que se da en las Escuelas públi

cas oficiales ó subvencionadas. Es de carácter obligatorio 
para todos los españoles que no acrediten recibirla en escue
las privadas ó en sus domicilios, y gratuita para los que Jus
tifiquen no poder contribuir con alguna retribución al soste
nimiento de la enseñanza.

2.° Enseñanza general y técnica, que se da en los Insti
tutos y otros establecimientos oficiales con carácter de cul
tura general y de preparación para las carreras universita
rias y especiales.

3.° Enseñanza superior, que se da en las Universidades y 
Escuelas especiales, y que habilita, mediante título, para el 
ejercicio de las carreras profesionales.

Art. 3.° Todo español podrá fundar y sostener estableci
mientos de instrucción y educación en todos los ramos y gra
d o s  d e  la enseñanza, adoptando con entera libertad las dis
posiciones que juzgue más conducentes ásu buen régimen 
literario y administrativo.

El Gobierno se reserva únicamente el derecho de inspec
cionarlos en cuanto se refiera á la moral y condiciones hi
giénicas.

Bara la apertura de estos establecimientos será preciso/ 
poner previamente en conocimiento del Gobierno los docu
mentos necesarios para acreditar el nombre del Director res
ponsable y de la existencia legal y personalidad jurídica de 
las Sociedades ó Corporaciones de que los establecimientos 
dependan, para formar con estos datos un Registro á los 
únicos efectos de la inspección y estadística.

Art. 4.° Los Claustros de Profesores de los establecimien
tos oficiales, con autorización expresa del Gobierno, determi
narán el número y forma de las pruebas de curso para sus 
alumnos.

Los Directores de los establecimientos privados determi
narán libremente las pruebas de curso para los alumnos que 
á ellos concurran.

Art. 5.° Los grados académicos y los títulos profesionales 
que habilitan para ©1 ejercicio de una carrera se expedirán 
exclusivamente por el Estado, previo examen sufrido en un 
establecimiento de enseñanza pública y oficial.

Este examen consistirá en ejercicios orales, escritos y 
prácticos sobre temas de un cuestionario oficial único é igual 
para todos los alumnos de la enseñanza oficial y privada que 
aspiren á obtener el grado ó título correspondiente.

El Tribunal para juzgar estos ejercicios se constituirá por 
Profesores de los establecimientos públicos oficiales en todos 
los ramos y períodos de la enseñanza, turnando en esta fun
ción examinadora todos los Catedráticos.

Para presentarse á estos ejercicios los alumnos de la ense
ñanza privada tendrán que acreditar haber cumplido quince 
años para los grados académicos de la enseñanza general y 
técnica, y veinte años para los de la enseñanza superior.

En casos especiales reglamentados podrán ser incorpora
dos los estudios de la enseñanza privada en la pública, me
diante examen de grupos de asignaturas ó de éstas separada
mente.

Art. 6.° Los planes de estudios que hayan de regir en los 
establecimientos oficiales y los cuestionarios para la obten
ción de grados académicos y títulos profesionales, serán apro
bados y publicados por Real decreto acordado en Consejo de 
Ministros, previo informe del de Instrucción pública, Acade
mias y Corporaciones oficiales que el Gobierno juzgue conve
niente consultar, no pudiendo modificarse, una vez publica
dos, hasta pasados seis años desde su aplicación, y no obli
garán á los alumnos que empezaron sus estudios con distinto 
plan.

BASE 2;a

DE LA INSTRUCCIÓN PRIMARIA

Art. 7.® La primera enseñanza será pública cuando se dé 
en las Escuelas oficiales sostenidas ó subvencionadas con car
go a l presupuesto del Estado, de la Provincia ó del Munici
pio , Obras pías ó fundaciones destinadas al efecto.

, Será privada cuando se dé en establecimientos creados ó 
sostenidos con fondos particulares ó en el domicilio del alum
no, p er Maestros elegidos libremente.

Sei'á obligatoria para todos los españoles comprendidos en 
la edid' de seis á doce años.

Será gratuita para los niños cuyos padres, tutores ó en
cargados1 no puedan pagarla.

Art. 8.a Los padres, tutores ó encargados que no propor
cionen á s us hijos la primera enseñanza en las Escuelas pú
blicas ó privadamente, quedarán sujetos á las correcciones y 
penas establecidas y que se establezcan.

■ ‘ De igual m odo-quedarán sujetos á responsabilidad los

Gerentes, patronos ó Directores de fábricas, explotaciones ó 
talleres que admitan al trabajo niños comprendidos en la 
edad escolar, que no justifiquen haber recibido ó estar reci
biendo la primera enseñanza.

Art. 9.° Los estudios de primera enseñanza en las Escue
las publicas tendrán por objeto favorecer y dirigir simultá
neamente el desarrollo moral, intelectual y físico del educan
do, y se dividirán en dos clases: enseñanza de párvulos y en
señanza primaria.

La enseñanza de párvulos ha de procurar esencialmente la 
educación moral y religiosa de los niños, facilitando á éstos 
el conocimiento de la Doctrina cristiana, deberes y formas de 
cortesía, letras, números, canto é ideas claras y sencillas de 
las cosas.

Los estudios de instrucción primaria en las Escuelas ofi
ciales comprenderán asignaturas obligatorias y voluntarias.

Serán obligatorias:
1.° Doctrina cristiana y nociones de Historia Sagrada.
2.° Lectura y escritura.
3.° Principios de Gramática castellana, con ejercicios de 

Ortografía.
4.° Principios de Aritmética (las cuatro reglas y el siste

ma legal de pesas y medidas).
5.° Nociones de Agricultura, Industria y Comercio, se

gún la localidad.
En la Instrucción primaria de las niñas se comprenderá, 

como obligatoria, además de las enseñanzas enumeradas, la 
de labores propias de su sexo, y Dibujo aplicado á estas la
bores.

Serán voluntarias:
1.° Elementos de Gramátiia.
2.° Ejercicios de Aritmética elemental.
3.° Principios de Geometría.
4.° Rudimentos de Geografía é Historia, principalmente 

de España#
5.° Breves nociones de Física é Historia natural, acomo

dadas á los usos más comunes de la vida.
6.° Rudimentos de Derecho./
7.° Higiene y economía doméstica.
8.° Nociones de Dibujo de figuras geométricas.^
Art. 10. La extensión de los estudios de las asignaturas 

voluntarias y obligatorias se acomodarán en tres grados, á 
la edad y conocimientos de los alumnos y alternarán las en
señanzas de las materias comprendidas en el número prece
dente con trabajos manuales, ejercicios corporales y paseos 
escolares.

Art. 11. La enseñanza de adultos se dará en las Escuelas 
públicas primarias, y comprenderá por lo menos las asigna*? 
turas obligatorias, sin pérjuicio de proporcionar el estudió 
de las voluntarias á todos los adultos que lo soliciten.

BASE 3.a

DE LAS ESCUELAS

Art. 12. Ss conservarán ©n el punto donde se hallen esta
blecidas todas las Escuelas púbiieas hoy existentes, sin quo 
pueda ser reducido su número, siempre que la dotación de 
aquéllas no sea en la actualidad menor de 250 pesetas, y en 
lo sucesivo serán, dotadas en la forma que esta ley deter
mine.

Las Escuelas cuya dotación sea en la actualidad menor 
de 250 pesetas, serán consideradas coma de distrito y se esta
blecerán con el sueldo que según esta ley corresponda á sus 
Maestros, en el lugar que como más adecuado designen las 
Juntas provinciales de Instrucción pública.

Cuando la permanencia de la Escuela en un mismo lugar 
no sea posible porque la naturaleza del terreno haga difícil 
la concurrencia á aquélla de los niños del distrito, se esta
blecerán Escuelas ambulantes ó de temporada, en la que la 
poriodicidad, para la residencia del Maestro, será asimismo 
determinada por las Juntas.

Art. 13. Be conservarán también las Escuelas de asisten
cia mixta, pero en lo sucesivo sólo podrán ser establecidas 
en pueblos ó distritos d© menos de 500 almas, y  estarán siem
pre desempeñadas por Maestras.

Las Escuelas exclusivamente dedicadas en la actualidad 
á la enseñanza de adultos, pasarán á ser Escuelas primarias 
de niños, y la enseñanza de adultos se dará en la localidad, 
conforme á lo determinado en esta ley.

Art. 14. En tanto que se forme el censo de población es
colar de seis á doce años, el número de Escuelas públicas se 
determinará en lo sucesivo con arreglo al censo general de 
población, y en la siguiente forma:

En toda población ó distrito de 500 almas existirá una Es
cuela primaria de niñas y otra de niños.

En las poblaciones de 2.000 habitantes habrá dos Escue
las primarias de niños y dos de niñas, y se aumentará á este 
número una Escuela de cada sexo por cada 2.000 habitantes; 
pero será necesario, para determinar el número de Escuelas 
en cada localidad, computar á las oficiales las Escuelas 
privadas que existan establecidas.

Art, 15. Se abonarán con cargo al presupuesto general 
del Estado los sueldos que se fijan en esta ley á los Maestros, 
Maestras y Auxiliares de las Escuelas públicas primarias y 
de párvulos, y los gastos de material necesario para la ense
ñanza.

El importe de los alquileres por el arrendamiento de loca
les destinados á Escuelas públicas y habitaciones de los 
Maestros, serán abonados por los respectivos Ayuntamientos, 
y el Estado satisfará solamente aquéllos que no puedan su
fragar los Municipios por falta de recursos económicos, cuan
do ¡así se justifique debidamente.

Alt. 16. En el presupuesto del Ministerio de Instrucción 
pública y Bailas Artes se consignará anualmente el crédito 
necesario para auxiliar á los Ayuntamientos qut deseen 
contruir edificios destinados á Escuelas públicas.

Las subvenciones que se coacedan no excederán d®l 5Q 
por 100 del total importo de la obra, y su concesión se ajus
tará á las siguientes prescripciones:

I. No podrán concederse subvenciones á los Ayuntamien
tos cuyo censo de población exceda de 10.000 habitantes, en 
tanto existan solicitudes de Municipios que tengan menor 
población, siendo siempre preferidos aquellos que cuenten 
menor número de habitantes, y entre éstos, los que nc* hayan 
obtenido ninguna subvención.

II. En las poblaciones que no excedan deá.OOO habitantes» 
la construcción del edificio se hará directamente por el Mi
nisterio de Instrucción pública y Bélías Artes, y el Ayunta
miento subvencionado reintegrará al Tesoro el 50 por 100 del 
importe total de la obra, en la forma que determine la conce
sión.

III. En los Ayuntamientos que tengan mayor vecindario» 
la construcción del edificio se hará por el Municipio, y el Es
tado abonará la subvención concedida conforme s© vaya eje
cutando la obra.

Art. 17. Se declara de utilidad pública la expropiación di 
los inmuebles y terrenos necesarios para emplazar los edifi
cios destinados á Escuelas de primera enseñanza.

BASE 4.a

DE LOS MAESTROS

Art. 18. Los Maestros y Maestras de las Escuelas públicas 
primarias y de párvulos disfrutarán:

1.° Habitación decente y capaz para sí y sus familias.
2.® Un sueldo fijo, determinado con arreglo á la siguiente 

escala:
Pesetas.

En poblaciones menores de 300 habi
ta n te s .............................   500

De 301 á 1.000............... •...............  750
De 1,001 á 3.000 ..............................  1.000
De 3,001 á 10.000.........    1,500
De 10.001 á 20.000 ................    1.750
D e20.001 á 4 0 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . ........  2.000
De 40.001..............................................  2.500
Madrid....................................................  3.000

Art. 19. Con el fin de no originar perjuicios, en considera
ción á los derechos adquiridos, los Maestros que en la actua
lidad desempeñan Escuelas superiores dotadas con 1,075, 
1.350,1.625,1.900 y 2.250 pesetas, tendrán dereeho á solici
tar las primeras vacantes que ocurran en Escuelas dotadas 
conforme á la anterior escala con 1.500, 1.750, 2.000, 2.500 y 
3.000 pesetas respectivamente.

Los Maestros de Escuelas de párvulos que en la actuali
dad disfruten 275 pesetas más de sueldo que los de las Escue
las elementales de la misma localidad, tendrán iguales dere
chos que los reconocidos en el párrafo anterior, siempre que 
pasen á desempañar Escuelas elementales.

Art. 20. El Maestro á quien se haya encomendado la en
señanza de adultos percibirá* por este servicio una gratifica
ción

De 125 pesetas en poblaciones que no lleguen á 3.000 ha
bitantes.

De 250 pesetas en aquellas que tengan desde 3.001 á 10.000 
habitante.

De 500 pesetas en las de 10.000 ó más habitantes.
De 750 pesetas en Madrid y Barcelona.

Art. 21. Los Maestros y Maestras de las Eseuelas públicas 
tendrán derecho á percibir retribuciones por la enseñanza de 
los ñiños pudientes, que se fijarán por acuerdo de las Juntas 
provinciales á propuesta de las locales, y que se abonarán di
rectamente por los padres de los alumnos.

Disfrutarán, además, los Maeestros y Maestras de las Es
cuelas públicas el aumento gradual que les reconocen los ar
tículos 196 y 197 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, ^ué les 
será abonado con aplicación al presupuesto provincial, y po
drán percibir los aumentos voluntarios y premios que quie
ran concederles los Ayuntamientos, con cargo á los presu
puestos municipales.

Art, 22. Los Maestros interinos tendrán derecho á disfru
tar la mitad del sueldo que corresponda al propietario y los 
demás emolumentos que á éstos les concede lafley, siempre 
que la Escuela servida interinamente tenga como dotación 
más de 500 pesetas.

En las Escuelas que estén ^dotadas Con 500 pesetas, el 
Maestro interino disfrutará tres cuartas partes del sueldo que 
debiera corresponder al propietario y los demás emolumentos 
de la Escuela.

Art. 23. Los Maestros auxiliares disfrutarán los ¡sueldos 
que determina la siguiente escala:

Pesetas.

M adrid.....  .............  2.000
Poblaciones d® 40.000 habitantes  1.750
De 20.001 á 40.000 ídem  .......  1.500
De 10.001 á 20.000 ídem.  ..............  1.000
De 3.001 á 10.000 ídem   750

Los Auxiliares que existan m Escuelas de poblaciones 
con menor número d@ habitante y posean el título profesio
nal, tendrán derecho á ocupar las primeras vacantes que ocu
rran en Eseuelas dotadas con 500 pesetas.

Art. 24. Los nombramientos de Maestros, Maestras y 
Auxiliares de las Escuelas públicas de párvulos, primarias y 
de Beneficencia, ya en propiedad, ya interinamente, corres-
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ponderan al Rector del distrito universitario si el sueldo de 
aquéllas no llega á 1.000 pesetas; á la Subsecretaría del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bailas Artes los que disfru
ten el bieldo de 1.000 á 1.500, y los nombramientos de Maes
tros que tengan 1.500 ó más* pesetas de dotación deberán h a 
cerse d® Real orden.

Art, 25. La provisión en propiedad de todo cargo de Maes
tro ó Auxiliar de las Escuetas públicas deberá hacerse por 
los siguientes procedimientos:

1.° Oposición.
2.° Concurso.
B.° Fuera de concurso para los Maestros excedentes ó Ins

pector que hubieran desempeñado E ¿cuela antes de su nom
bramiento.

Los concursos pueden ser único, de traslado ó de ascenso.
Las Escuelas cuyos sueldos sean de 500 á 750 pesetas se 

proveerán por concurso único.
Las Escuelas de mayor dotación ss proveerán, la tercera 

parte por oposición y las otras dos terceras partes, una por 
concurso de traslado y  otra por concurso de ascenso.

Los Maestros que en la actualidad desempeñen Escuelas* 
con el carácter de propietarios sin título profesional y con 
certificado de aptitud, podrán continuar desempeñando aqué
llas con los beneficios que concede esta ley, pero no podrán 
concursar otras Escuelas ínterin no adquieran el título pro
fesional correspondiente.

Art. 26. Los Maestros, Maestras y Auxiliares en propie
dad de ía's Escuelas públicas y sus viudas y huérfanos leg í
timos- disfrutarán -los derechos pasivos que por clasificación 
legal 133 correspondan, conforme á la ley de 16 de Julio 
de 1887.

Art. 27. Estos haberes pasivos se pagarán con las cuotas 
y fondos que ingresen en la O&ja de Derechos pasivos del Ma
gisterio, que serán los siguientes:

I. El 10 por 10O dé la suma total que para atenciones de 
materi&i de las Escuelas públicas se consigne en el presu
puesto M  Ministerio de In fracc ión  pública y Bailas Artes.

II. El importa total de los sueldos da Escuelas vacantes r 
desde que ocurran hasta el día de su provisión.

III. Ei 50 por 100 de los sueldos por interinidades, siem
pre que da dotación de las Escuelas exceda de 500 pesetas.

IV. Ei 25 por 100 de los sueldos por interinidades de Es- * 
cuelas e aya dotación sea de 590 pesetas.

V. El importe del descuento del 4 por 100 sobre los suel
dos de los Maestros, Maestras y Auxiliares que gecen de los 
beneficias de esta ley.

VI. El importe del descuento del 3 por 100 de los sueldos 
que se abonen á los jubilados.

Art. 28. En ningún caso podrá el haber pasivo exceder de 
2.000 pesetas anuales, tanto por jubilaciones como por pen
siones, sea cualquiera el sueldo regulador y  el derecho que se 
reconozca, ni tampoco podrá reclamarse la devolución de 
descuentos que hayan ingresado en la  Caja de Derechos p a
sivos, con arreglo á  los^preceptos establecidos en  esta ley.

No podrá servir como regulador para la jubilación los 
sueldos que se establecen por esta ley, en tanto que no hayan 
transcurrido cinco años desde su publicación.

BASE 5 .a -

BEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE XA PRIMERA
ENSEÑANZA

Art. 29. El gobierno supremo de la primera enseñanza 
estará encomendado al Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes.

Al Subsecretario corresponderá la administración central
bajo las ordenes d$l Ministro.

En las provincias y los Municipios, el gobierno y  admi- ] 
nistr&ción de la primera enseñanza estarán encomendados & 4 
las Juntas provinciales y municipales da Instrucción prima- ' 
ría ó Delegaciones regias, que se compondrán de Vocales na
tos y elegidos en la* forma que se determine.

Art. 39. Para auxiliar los trabajos de las Juntas provin
ciales dís Instrucción primaria, los de la Junta Central de De
rechos pasivos del Magisterio y cuantos las sean encomenda
dos por si Ministerio de Instrucción pública, existirá en cada 
capital de provincia una Sao üón denominada de Instrucción 
pública y Bellas Artes, constituida por un Jefa y  el personal 
auxiliar que d8tarminen los reglamentos.

Él suéiío  de los Jefes será de 4 000 pesetas en las provin
cias de primera clase; 3 500, en las de segunda, y  310CO, en 
las de tercera .

Los 01  cíalas disfrutarán los sueldos da 2.500, 2 000 y  l.SOO 
respectivamente, y los Auxiliares 2.000,1.500 y 1.250 pesetas, 
determinadas dól mismo modo por 3a clase dé provincia en 
que sirvan. "

É l impórté de éstos sueldos se abonará con cirgo ál pre
supuesto del Ministerio de Instrucción pública y  Bailas Ar
tes, y será íeiiítegrado al Tesoro por las Diputaciones pro
vincianas.

BASE 6 .a

BE LA INSPECCIÓN DE LA PR.MERA ENSEÑANZA

Art. 31. El Gobierno, pbr medio del Ministerio de Ins
trucción pública y Bailas Artes, ejarcará constante inspec- 
cción sobra todas las Escuelas públicas y privadas de prime- 
ra<«nseñanza.

Art 32. Las Juntas provinciales de Instrucción primaria 
tendrán encomendada la inspección de las Escuelas públicas 
j  privadas de primera enseñanza d* toda la provincia, y  la  
ejercerán por medio do losln^pect o res provinciales, que esta
rán á sus inmediatas órdenes, sin  perjuicio de cualesquiera

otras visitas de inspección que el Ministro de Instrucción pú
blica ó los Rectores de los distritos universitarios juzgasen 
oportuno encomendar á Delegados especiales.

Art. 33. En cada provincia habrá un Inspector de Escuela 
de primera enseñanza. Los Ayuntamientos que quieran ade
más costear uno ó más Inspectores, podrán hacerlo, previa 
autorización del Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, y en todo caso, las plazas así creadas se ajustarán á las 
disposiciones que regulen las de Inspectores provincialss.

Se conservarán las plazas de Inspectores municipales 
creadas en Madrid con los haberes que tienen señalados, y 
que se abonarán con cargo á los presupuestos municipales.

Art. 34. Los Inspectores provinciales y municipales serán 
nombrados por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, y para poder ejercer el cargo, deberá estar el designa
do en posesión del título de Maestro Normal y tener cinco 
años de servicios prestados en Escuela pública adquirida por 
oposición.

Art. 35. Para regular los ascensos da los Inspectores de 
primera enseñanza, se clasificarán éstos en tres categorías: 
de entrada, ascenso y termino.

Serán consideradas de término, la Inspección provincial 
y municipal de Madrid; de ascenso, las Inspecciones de pro
vincias, cabeza de distrito universitario, y de entrada, todas 
las demás.

Art. 36. Los Inspectores provinciales de entrada disfruta
rán el sueldo anual de 3.000 pesetas, los de ascenso 3.500, y 
el provincial de Madrid 4.000, debiendo además serles abona
das las dietas por gastos de visitas que realicen.

Art. 37. El ingreso de los Inspectores de primera ense
ñanza en el servicio de sus cargos se efectuará por la última 
c&tegom; los ascensos sólo podrán obtenerse per rigurosa 
antigüedad, y la separación de estos funcionarios correspon
derá á la libre voluntad del Ministro.

BASE 7.a

DE LAS ESCUELAS NORMALES

Art. 38. Dependiendo exclusivamente del Rectorado res
pectivo, y bajo la autoridad del Ministerio de Instrucción pú
blica, habrá necesariamente en cada cabeza de distrito uni
versitario una Escuela Normal de Maestros y otra de Maes
tras.

Asimismo se conservarán las que existen establecidas en , 
las provincias con el carácter de superiores de Maestros y las 
de Maestras que determine el reglamento.

Art. 39. Las Diputaciones de las provincias en donde exis
tan Escuslas Normales debarán ingresar en d  Tesoro, con 
arreglo á la  ley de Julio  de 1887, el im porte de los gastos á 
q u e ascienda su sostenimiento.

Las provincias que no teniendo Escuelas deseen estable
cerlas, deberán solicitarlo del Ministerio de Instrucción pú' 
blica y Bellas Artes, y  coiii|irométersé á ingresar los gastos 
que ocastonesu instalación y sos tañimiento.

Art. 40. En las Escuelas Normales provinciales se confe
rirá el título de Maestré de primera enseñanza, que dará de
recho á obtener, por los medios que la legislación actual e s 
tablece, Escuelas públicas de cualquier categoría.

Art. 4 i. Los estudios d8 la carrera de Maestro ó Maestra 
de primera enseñanza se harán en tres cursos, y versarán 
sobre las materias siguientes:

1.° Religión y Moral.
2.° Teoría y práctica de lectura,
3.° Teoría y práctica de la escritura.
4.° Lengua castellana con elementos de literatura.

, 5.° Geografía, especialmente de España.
6.° Historia, principalmente da España.
7.° Aritmética y elementos da Álg&bra. ,
8.° Geometría elemental. ; \
9.° Elementos de Física, Química é Historia Natural, con 

sus aplicaciones.
10. Agricultura, para los Maestros.
11. Economía doméstica, para las Mantea?.
12. Dibujo.
13. Música.
14. Gimnasia.
15. Trabajos manuales, para los Mae stros*
16. Labores, para las Maestras.
17. Pedagogía.
18. Francés.
19. Prácticas de Escuelas.
20. Ruiim entes de Derecho; y ,
21. Legislación escolar de España.
Art. 42. En Madrid, además de Ja Escuelas Normales pro

vinciales establecidas por la ley, aunqu* formando un mismo 
Centro docente y bajo la misma diftccfón, existirán una Es
cuela Normal Central de Maestros y otra de Maestras, en las 
que se cqjsará la carrera de Profesor ó Profesora de Escuelas 
Normales, y el título que sa obtenga dará derscho para poder 
desempeñar, en la forma que se determine, las cátedras de 
Profesores, de Escuelas Normales, Inspecciones y Jefaturas de 
las Secciones de Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 43. Los estudios para obtener el título de Profesor de 
Escuela Normal se harán en dos cursos, y comprenderán:

Historia de la Religión.
Antropología, Historia, Estadios superiores de Pedagogía 

y Teoría eompleta de la educación.
Estudios superiores de Gramática y Literatura.
Ampliación de los conocimientos adquiridos en la carrera 

da Maestro acerca de las Matemátícae, la Fisica, la Química* 
la Historia natural y la Agricultura.

Teneduría de libros.

Ampliación do los conocimientos de Geografía é Historia.
Historia Univetsal.
Dibujo.
Francés.
Trabajos manuales, para los Maestros, y labores, para las 

Maestras.
Gimnasia.

Art. 44. Los estudios en las Escuelas Nórmalas tendrán 
siempre un sentido práctico y de aplicación; se enseñará en 
aquéllas, dando la mayor participación á los alumnos en e l  
trabajo, procurando que éste sea más discursivo que de me- 
moria, y escaseando en lo posible el uso de libros de texto y  
apuntes tomados al oído; se completarán las enseñanzas con 
academias, paseos y excursiones escolares y con Memorias 
redactadas por los alumnos.

Art 45. , Ei ingreso en el Profesorado auxiliar y numera
rio d8 las Escuelas Normales será precisamente por oposición 
y por la última categoría.

Será condición precisa para desempeñar cualquier cargo 
en el Profesorado numerario ó auxiliar da las Escuelas Nor
males la de estar en posesión del título Normal ó Superior 
obtenido con arreglo al plan de estudios de 17 de Agosto 
de 1901, ó ser Licenciado en Ciencias ó en Letras, siempre 
que éstos se hallen en posesión del certificado de aptitud pe
dagógica.

Art. 46. El sueldo de los Profesores de las Escuelas Nor
males será determinado con arreglo á la siguiente escalar

Profesores num erarios de Escuelas N orm ales  
de M adrid .

2 á ...........
4 á ...........
6 á ...........

12 á ...........
15 á. . . . . . .......................................  3,600
68 á ...........

Profesoras num eraria s de Escuelas N orm ales  
de Maestras.

2 á ...........
6 á. .
8 á . . . . . .

16 á ...........
25 á ...........

4.000 —■ 
3.500 ■ 

. . .  ...............................  3.000
30 á ...........
40 á ...........

Quedan suprimidos los aumentos de sueldo por quinque
nios, debiendo percibir les Profesores y Profesoras numera
rios el que les corresponda con arreglo al lugar que ocupen en 
los escalafones.

Con el fia de respetar derechos adquiridos, los Prtífesores 
numerarios á quienes esté asignada major dotación d éla  

¡ que puedan percibir por el lugar que deban ocupar en los es
calafones;, continuarán disfrutando la asignación que les co
rresponde;

Los Profesores de Religión disfrutarán 750 pésetes mn 
concepto de gratificación.

Los de Francés, 500 peseta?.
Los de Música, de las Escuelas de Maestros, 750 pésetes, 

y 500 en las de Maestras.
Art. 47. En cada Escuela Normal de Maestros habrá dos 

Profesores auxiliares, y una Auxiliar en cada una de las de 
Maestras, que disfrutarán las gratificaciones de 1,000 pesetas 
en las primeras y 750 en las segundas. Los Auxiliares de las 
Escuelas Centrales de Madrid disfrutarán en la de Maestros 
1.500 pesetas, y en la de Maestras 1.250 pesetas de gratifica
ción.

Art. 48. El cargo de Director ó Directora de Escuela Nor
mal es de libre elección del Ministerio de Instrucción pública 

, entré los Profesores numerarios de cada Escuela, sin más li
mitación que la del derecho adquirido, por la oposición direc
ta á la pláza de Director ó Directora deque se trate.

En cada Escuela Normal habrá un Secretario, cargo que 
proveerá libremente la Subsecretaría del Ministerio en uno  
de los dos Profesores auxiliares.

Art; 49. Queda prohibido el nombramiento de Profesores 
interinos y provisionales, debiendo encargarse del desempeño 
de cátedras vacantes un Auxiliar con los dos tercios del haber 
correspondiente á la plaza, computándose para este efecto 
como de la última categoría de la escala.

Art. 50, El Maestro ó Maestra regente de la Escuela prác
tica graduada anejan cada Normal, además de las obligacio
nes propias de dicho cargo, estará encargado de la enseñanza 
de la escritura, lectura y prácticas de Escuela, con la gratifi
cación que les sea señalada en el presupuesto.

Art. 51. Las vacantes de Profesora ó Profesor numerarle 
de Escuelas Normales, se proveerán:

1.° Por concurso de traslado.
2.° Por oposición entre Auxiliares, y los comprendidos m  

el Real decreto de 6 de Agosto de 1902.
3.° Por oposición libre.

Las condiciones de preferencia en los concursos serán es
pecialmente determinadas en el reglamento.

\ Art. 52 Las Profesoras y Profesores numerarios d8 Escue
las Normales que quedasen en situación de excedentes por 
virtud da las reformas de «ste ley, y los que tengan recono
cido, por disposiciones ministeriales, derecho á ser nombra
dos para Escuelas Normales, elementales ó superiores, debe* 
rán ocupar las primeras vacantes que se produzcan, y la r©¡«

ÍnuTicia les privará en lo sucesivo de todo derecho.
A rt. 53. Las plazas da A uxiliares so proveerán por con* 

i curso entre los que queden excedentes al im plantarse ley g 
I y por oposición cuando ya no quede ninguno  4$ é-stos ü q , 
* colocar ó renuncies á su derecho*
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Art. 54. Q 'i«d»n en vigor las disposiciones contenidas en 
las leyes de t) de Septiembre de 1857, Id  de Jallo de 1887, y en 
los decretos-layes de primera enseñan*** que ne se opongan & 
lo preceptuado en las anteriores Bases.

Madrid 29 de Mayo de 1903.=E1 Ministro de Instrucción 
pública y  Bellas Artes, Mahubi. A u b n d ib a la za b .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. 8r.: Bu vista de lo dispuesto en el art. 2.® de 

’ » l«y de 22 de Febrero del año próximo pasado,
11 R u y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta las cotiiacio- 

j3MS diarias oficiales déla segunda quincena del mes 
■actual, se ha servido declarar que el tipo medio del 
■«amblo en el indicado periodo ha sido el de 36*21 por 
1W, correspondiendo, en su consecuencia, una reduc
ción de 27 por 100 en las liquidaciones de derechos que 
para su pago en oro se efectúen en las Aduanas du 
rante la primera quincena del mes de Junio próximo 
venidero.

Pe Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Mayo de 1903,

R. SAN PEDRO

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES

limo. Sr.- En cumplimiento de sentencia del Tribu
nal de lo Contencioso administrativo, y de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Estado en pleno;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto declarar nulos 
y  sin niDgún valor ni fuerza legal la Real orden de 29 
de Diciembre de 1900, el anuncio de la convocatoria 
hecho por la Subsecretaría de este Ministerio con la 
misma fecha, y el Tribunal nombrado en29 dé Octubre 
de 1901, por cuyas disposiciones se determinó que se 
efectuase en el turno de oposición de Auxiliares la pro
visión de la cátedra de Derecho civil español, común y 
íoral (primero y segundo curso) de la Facultad de De
recho de la Universidad Central, vacante en 26 de Agos
to de 1900.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de esté Ministerio.

limo. Sr.: Anulada por Real orden de esta fecha, 
dictada en cumplimiento de sentencia del Tribunal de 
lo Contencioso administrativo, la Real orden de 29 de 
Diciembre de 1900, por la que se anunció á oposición 
entre Auxiliares la cátedra de Derecho civil español, 
común y foral (primero y segundo curso) de la Facul
tad de Derecho de la Universidad Central, vacante en 
26 de Agosto de 1900, y de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Estado en pleno;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto que la expresada 
cátedra se anuncie al turno de oposición entre Auxilia- 
íes y Catedráticos numerarios, que es el turno que le 
-corresponde, con arreglo á lo dispuesto por el Real de
creto de 27 de Julio de 1900 y por las Reales órdenes 
de 21 y 22 de Septiembre del mismo año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- 
«Lrid 23 de May© de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
S®r. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Yísta la instancia que con fecha 3 de No- 
vi emfore de 1900 elevó á este Ministerio D. Gregorio 
Bu rón y García, Catedrático numerario de Derecho ci
vil te la Facultad de Derecho de la Universidad de Va
llad- did, en solicitud' de que se anunciase al turno de 
trasla ción la cátedra de Derecho civil español, común 
y foral (primero y segundo curso), vafeante en 26 de 
Agosto de 1900 en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central, y  de acuerdo con lo preceptuado en 
el Real decreto de 27 de Julio de 1900 y en las Reales 
órdenes de 21 y 22 de Septiembre del mismo año;

g. M. el Rey (Q. D. G,) ha resuelto desestimar lo so
licitado, por corresponder ia provisión de la expresada 
cátedra al tumo de oposición de Auxiliares y Catedrá

ticos numerarios, con arreglo & lo dispuesto en los ci
tados Real decreto y Reales órdenes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de 1903,

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo Sr.: Accediendo á lo solicitado por varios as
pirantes á ingreso en la Escuela Central de Ingenieros 
industriales;

8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se prorroguen por este año los efectos de la concesión 
otorgada á dichos aspirantes por Real orden de 29 de 
Abril de 1902, en el sentido de que la aprobación obte
nida en el examen de Aritmética y Geometría en ante
riores convocatorias de la misma Escuela sea válida y 
les dispense de nuevo examen en la del año corriente.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

limo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 22 del actual, y hallándose vacantes 
las plazas de Verificadores de contadores de gas en 
Madrid y en Villafranca del Panadés (Barcelona);

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncien á concurso en la Gaceta, de M adrid  
y en los Boletines oficiales de las respectivas provincias, 
con sujeción á las siguientes condiciones para los as
pirantes:

1.a Ser español.
2.a Tener más de veintitrés años de edad.
3.a No haber cesado en otro cargo público por mo

tivo justificado en expediente.
4.a Estar en plena posesión de los derechos civi

les; y
5.a Poseer uno de los títulos de Ingeniero Industrial, 

de Doctor ó de Licenciado en Ciencias físicas, expedi
dos por Centros docentes españoles.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á  Y. I. muchos años. Ma
drid 27 de Mayo de 1903. .

VADILLO
Sr. Jefe de la Sección de Industria y Comercio.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Industria.

Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de esta fecha, los 
aspirantes á las plazas de Verificadores de contadores de gas 
en Madrid y en Víllafr&nca del Panadés (Barcelona), deberán 
presentar en esta Dirección general, Sección de Industria y 
Comercio, ó en los respectivos Gobiernos civiles de provincia, 
dentro del plazo de quince días, contados desde la aparición 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , las instancias 
acompañadas da las partidas de nacimiento, debidamente 
legalizadas en su caso, de los títuloB profesionales, ó bien 
testimonios de los mismos, y, en fin, de cuantos documentos 
puedan servir para acreditar los méritos ó condiciones de 
preferencia, según lo prevenido en el Real decreto de 22 del 
corriente.

 ADMINISTRACIÓN CENTRAL

 MINISTERIO DE MARINA

 A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Dirección de Hidrografía.
GRUPO 66.—20 DE MATO DE 1903

En catato se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
os planos, cartas y derroteros correspondientes.

SENO MEJICANO 
Méjico.

Veracrnz.—Boya laminosa de prueba que se ha levado.
j Diario oficial, M ijito 17 de Marzo de 1903.

Núm. 276,1903.— I I  día 10 de Marzo de 1903 se ha leva
do la boya laminosa que se había fondeado provisionalmente

en el acantilado N. del arrecife «La Lavandera» (Aviso rut
inero 185, grupo 41 de 1903).

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 36.
Plano núm. 93 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia.

Semáforos de Camaret y de Corsen. — Proyecto 
de reemplazo de los mástiles semafóricos.

(Anís am  Navigatenrs, núm. 95/590. París, 1903.)

Núm. 277,1903.—Los mástiles semafóricos de Camaret y  
de Corsen deben de reemplazarse.

Mientras duran los trabajos, que empezarán por Corsen el 
día 20 de Abril y por Camaret el 11 de Mayo de 1903, las co
municaciones de los buques con estos semáforos sólo podrán 
hacerse por el Código internacional.

Cuaderno de faros, serie B, páginas 104 y 108.
Cartas números 189 y 851 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

A lem ania.

Lago de Curisches.—Mamel.— Trabajos de dragad® 
y avalizamiento.

(Nachrichten fü r  Secfahrer, núm. 15/742. Berlín, 190SJ

Núm. 278,1903.—Los trabajos de dragado emprendidos 
en el lago de Curisches se están activando en la actualidad*

El canal del E* del b&nco Schweinsrücken queda úaiea^ 
mente utilizable.

Se avalizará como sigue:
1.° A  la banda de estribor, á partir de la boya de bifurca

ción marcada «Schweinsrücken» (que no se ha movido), 
yendo hacia el S., por 12 perchas pintadas de r$o con ban
dera, además con 2 boyas de huso pintadas de rojo, marcan- 
cando la entrada del canal W. de la parte del S.

2.° A  la banda de babor, á partir de la entrada del canal 
del Emperador Guillermo, yendo hacia el S. por siete boyas 
cónicas pintadas de negro, marcadas de una á siete.

La enfílación de lss va]izas situadas sobre la duna, cerem 
de Erlenhorst ó de las luces, continúan indicando de día lo 
mismo que de noche la entrada del canal E. viniendo de! S.

Carta núm. 713 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Alemania.
Weser exterior.—Restos sumergidos al W . del far® 

de Meyers Ledge.

Nachrichten fü r Seehfarer números 15/753 y 792. Berlín, 1963.

Núm. 279,1903.—Se ha perdido un vapor, cuyos palos y  
chimenea sobresalen del agua, entre las boyas de huso Q* 
y R . en las demoras siguientes: el faro de Meyers Legde al 
N. 75° E., el faro de Holuweg al S. 86° W ., la luz posterior 
de Eversand al N. 30° W .

El agua que hay sobre el vapor perdido en bajamar eg 
dos metros y á su lado siete metros.

Un barco de vapor se ha fondeado próximamente á 40 me
tros del peligro.

Carta núm. 45 de la sección II.
El Director accidental, A lvako  Bl l n c o .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho y de Cienef&g 

sociales de la Universidad de Madrid la cátedra de Derecho 
civil español, común y foral (primero y segundo curso), dota
da con .el sueldo anuál de 4.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse en el turno de oposición entre Auxiliares y Catedráti
cos numerarios, ccn arreglo á lo dispuesto por el Real decre
to de 27 de Julio de 1900, y por las Reales órdenes de 21 y  2® 
de Septiembre del mismo año.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 11 de Agosto de 1901.

Para ser admitido á la oposición se requiere poseer las 
condiciones determinadas en los artículos 10 y 16, párrafo 
segundo, del Real decreto de 27 de Julio de 1900.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por eonducto de los Jefes de los establecimientos m  
que presten sus servicios, en el improrrogable término de tres 
meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo, además, entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines o fim U *  
de todas las provincias y en los tablones de anuncios de hm 
establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que esta aviso.

Madrid 23 de Mayo de 1903. =  El Subsecretario, Cas* 
Laig:eaia.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D iputación  p ro v in c ia l de V a len c ia .
11 día 15 de Ionio próximo, & las once de la mañana, se 

celebrarán en el salón de sesiones de esta Diputación porteos 
públicos para amortización de 250 obligaciones provinciales 
le carreteras,, 90 titules amortizable© de I& primera sene y 
100 de la segunda. ' r . . . v ,

i 11 acto m realizará en los términos y con las formahda- 
■ des prescritas* advirtiendo al público que entrarán en suerte 

las obligaciones y títulos de la primera serie que se hayan 
adjudicado por canje de los antiguos hasta ©1 día anterior al 
sorteo, y los títulos de la segunda serie adjudicados en pago 
de débitos hasta el propio día.

Se recuerda á los tenedores el derecho que Ies asiste para 
elegir dos representantes que concurran á los sorteos y ejer
zan las demás atribuciones que les concede el art. 13 de la ley 
de 18 de Septiembre de 1885, puesto en vigor por el 6.° de la
de 20 de Agosto de 1895. . ■. ' . . A , , - i

Lo que se hace público para conocimiento de los mtere-
■sados

Valencia 26 de Mayo da Í903.=*E1 Presidente, José Albe- 
rola.=P. A. D. L. D„ el Secretario, E. Jiménez Valdivieso.

2555—M

C om isión  p ro v in c ia l d e  J a é n.
A las doce de la mañana del día que haga treinta, á con

tar desde el siguiente en que se publique el siguiente anun
cio en la ©aceta de Madbid, y si resultase festivo el que le 
siga, tendrá lugar en esta capital y salón de la Diputación, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de la provincia ó 
del Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, la 
subasta para contratar la construcción de edificios con desti
no á la instalación de la Estación olivarera.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en dicha licitación; á 
quienes se advierte que el presupuesto, con los demás datos 
necesarios, se encuentran de manifiesto en el Negociado co
rrespondiente de Secretaría, donde pueden examinarlo á las 
horas de oficina.

Jaén 12 de Mayo de 1903.=E1 Vicepresidente, Rafael Mar
tínez Nieto. =  P. A. D. L. O. P ., el Secretario, Francisco 
Flores.

> Pliego de condiciones particulares y económicas que, ade~ 
más de las facultativas y establecidas en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 26 de Abril de 1900, refor
mada por Real decreto de 12 de Julio de 1902, y en el plie* 
go de condiciones generales para la contratación de obras 
piiblicas aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre 
de 1900 y demás disposiciones vigentes que no se opongan, 
y  preceptos de dicha instrucción reformada, que ha de 
regir en la subasta y  contrato para la construcción de 
los edificios que han de levantarse en la casería del Pilar 
Nuevo, donde ha de instalarse la Estación olivarera.
1* Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 165.661 

pesetas 93 céntimos.
2.a La licitación se verificará con sujeción á las formali

dades establecidas en el art. 17 de la mencionada instrucción, 
y las proposiciones se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, conforme en un todo con el' presupuesto 

y condiciones para la construcción de edificios dsstinadós á 
la instalación de la Estación olivarera, se obliga á ejecutar 
dichas obras por la cantidad de ..... * *

(Fecha y firma).
3.a Los licitadores entregarán al Presidente de la subasta, 

al hacer su úaica ó primera proposición, él pliego cerrado 
que contenga la cédula personal y el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provisional, que ha de ser el 5 
por 100 del tipo señalado, ó sea 8.283 pesetas 9 céntimos, cons
tituyéndose en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales.

4.a La fianza definitiva que ha de prestar el rematante 
será de 10 por 100 del indicado tipo, ó sea 16.566 pesetas 19 
céntimos, y habrá de constituirse en la misma forma, en las 
dependencias indicadas para la provisional.

5.a Tanto la fianza provisional como la definitiva pueden 
constituirse en metálico ó en los signos de crédito á que se 
refieren los artículos 12 y 13 de la mencionada instrucción.

6.a El contratista queda obligado á ir ejecutando las obras 
á medida que la Diputación vaya consignando cantidades en 
sus presupuestos, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes facultativas, y para la foímalización del contrato habrá 
de ajustarse á cuanto preceptúa la antedicha instrucción, 
dando principio á aquéllas dentro del término de quince días, 
que empezarán á contarse desde la formalización del contra
to, y para los años sucesivos á los quince de la fecha en que 
se le notifique, pero cuidando que queden realizadas las obras 
dentro del período que comprenda el presupuesto en que se 
haya hecho la  consignación-

7.a El contratista tendrá derecho á que se le acredite men
sualmente el importe de las obras ejecutadas, con arreglo á 
lo que resulte de las certificaciones que le expidan, con las 
formalidades establecidas, y por medio de libramiento de la 
Ordenación de pagos del Centro provincial.

8.a El retraso en los pagos no será causa ó motivo"para la 
rescisión del contrato,: pero se abonará al rematante el 5 
por 100 anual por demora, siempre que aquel exceda de dos 
meses, á contar desde el día de la presentación de la certifica
ción formalizada. ¡ #

9.a La Diputación se obliga á satisfacer en la forma indi
cada las cantidades que se devenguen, haciendo su abono en 
la Depositaría de fondos provinciales de esta capital.

10. Si el rematante no presta la fianza definitiva ó no con
curre á la formalización del contrato, ó no llenasen las condi
ciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señala
dos, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del con* 
tratista, cuya declaración producirá los efectos que marca el 
artículo 24 de la repetida instrucción. #

Por las demás faltas, y en cumplimiento del contrato, po
drán imponerse al contratista multas de 25 á 150 pesetas en 
cada una, y tanto para hacer efectivas éstas, como para rea
lizar aquéllas responsabilidades y cuanto se relacione en el 
contrato, habrá de emplearse la acción gubernativa, haciendo 
uso la Corporación de la vía de apremio que rija para la re
caudación de créditos á favor del Estado.

11. El contrato se hace á riesgo y ventura, sin poder re
clamar el rematante alteración en los precios por ningún 
concepto ni la remisión del conteitq.

12. Los contratistas han de someterse á los Tribuir ¿les de 
esta capital para las cuestiones que puedan suscitarse, re
nunciando á todo fuero ó privilegio qua pueda favorecerles.

13. Todos los gastos que ocasione la subasta y formaliza- 
ción del contrato, anuncio, honorarios devengados por el No
tario y demás que ocurran, estará obligado á sufragarlos el 
rematante.

14. El Letrado D. Manuel Montero Garzón ha sido desig
nado para el bastanteo de poderas á que se refiere el art. 15 
de la instrucción mencionada.

15. El contratista queda obdg&do, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, á realizar 
un contrato con los obreros que hayan da ocuparse en la 
obra, estipulando la duración del mismo y demás requisitos 
para su cumplimiento.

16. Transcurrido el plazo de diez días desde qua en el Bo
letín oficial de la provincia, de 9 de Abril, núaie 43, y por 
edicto se publicó el acuerdo de las condicionas da esta subas
ta y la celebración de la misma, no se ha presentado recla
mado contra ella.

Jaén 12 de Mayo de 1903.=E1 Vicepresidente, Rafael Mar
tínez Nieto.=P. A. D. L. G. P., el Secretario, Francisco 
Flores. —S

A d m in is tr a c ió n  d e  C o n tr ib u c io n e s  
de la  p rov in c ia  de S egov ia .

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 44 del reglamento vi
gente para el procedimiento económico administrativo de 4 
de Septiembre último, se notifica á D. Mariano Hsrn&nz, de 
domicilio ignorado, el haber pasado á defraudación el expe
diente de ocultación que se sigue en esta oficina por @jercer 
la industria de venta al por menor de tocino fresco al aire 
libre sin estar matriculado.

Debiendo hacer constar que puede alegar lo que estime 
pertinente á su derecho ante esta Administración en el plazo 
de diez días, contados desde la fecha de la publicación de este 
anuncio.

Segovia 27 de Mayo de 1903.=E1 Administrador de Con
tribuciones, Jacobo Salcedo. 2549—M

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 44 del reglamento vi
gente para el procedimiento económico administrativo de 4 
de Septiembre último, se notifica á Doña Nicolasa Llórente, 
de domicilio ignorado, el haber pasado á defraudación el ex-
Íiediente de ocultación que se sigue en esta oficina par ejercer 
a industria de vsnta al por menor de tocino fresco al aire 

libre sin estar matricula.
Debiendo hacer constar que puede alegar lo que estime 

pertinente á su derecho ante esta Administyición en el pla
zo de diez días, á contar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio.

Segovia 27 de Mayo de 1903.=E1 Administrador de Con
tribuciones, Jacobo Salcedo. 2550—M

J u n ta  a d m in is tr a t iv a  d e l A r se n a l  
d e  F e r r o l.

Por acuerdo de esta Junta, y en virtud de lo dispuesto en 
Real ofden dé 14 del actual, se saca á pública subasta, con 
sujeción al pliego de condiciones que se encontrará de mani
fiesto en el Ministerio de Marina y en la Secretaría de la Co
mandancia general de este Arsenal, la venta de los cañones 
antiguos ó inútiles, hierro y acero viejos y otros efectos sin 
aplicación para el servicio, existentes en este Arsenal, divi
didos en seis lotes, comprendiendo:

E li .0 60.600 kilogramos (peso aproximado) de hierro, y
5.000 ídem da acero en cañones; precio tipo, 4.236 pesetas.

El 2.° 87.000 kilogramos (peso aproximado) de hierro en
cañones; precio tipo, 5.220 pesetas.

El 3.° 65.500 kilogramos (peso aproximado) de hierro en 
cañones; precio tipo, 4.030 pesetas.
g§El 4.° 36.700 kilogramos de hierro viejo forjado, en 7 en
volventes da calderas; precio tipo, 2.204 pesetas.

El 5.° 20.000 kilogramos recorte de acero duke y hierro;
20.000 ídem hierro viejo forjado en piezas excluidas, parri
llas, restos dé desbarate de cascos, etc.; 3.000 id. hierro viejo 
fundido en parrilas y otras piezas; 3.000 id. acero dulce en 
tubos viejos; 8.000 id. acero fundido viejo en trozos de limas; 
1.800 id. hierro en montajes de cañones y 17 aljibes viejos 
de hierro; precio tipo, 6.390 pesetas.

El 6.° 311 colchonetas con relleno; 50 mantas deiana; 206 
cois de lona; 8 camas de hierro; 48 guardac&rtuehos de cue
ro, mesas, fanales, palanganeros de madera y otros diversos 
efectos; precio tipo, 1.624*02 pesetas 2 céntimos.

Dicho acto tendrá lugar á las doce y media del día 11 de 
Julio próximo, ante la Junta de subastas, que m  constituirá 
en la expresada Secretaría, y simultáneamente en el Ministe
rio de Marina.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente, al mismo tiempo que la propooición, pero 
fuera del sobre que la contenga, su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en metálico, en* la 
Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de Coruña ó 
Ferrol, y á disposición del Intendente de este Departamento» 
las cantidades siguientes:

Para el l.er lote............................   400 pesetas.
Idem el 2.°. . . . . . . . . . . . . . . . j. . . . . .  5Ó0
Idem el 3.°..............................   350 —
Idem el 4.°........................................... 200 —
Idem el 5.°.    .........................  550 —
Idem el 6 .° ...    ............................   150 —

Estos resguardos deben ^er uno para cada lote, aun cuan 
do en una sola proposici ón se hagan ofertas para vario s 
lotes. *

Las proposiciones, qr*e para ser admisibles necesitan que 
alcancen por lo menos v i tipo, se presentarán en pliegos ce
rrados, extendidas en papel de una peseta (clase 11.a), y arre
gladas el siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    domiciliado en ...... con cédula

personal d e  dase, núm   en su nombre (ó á nombre
de D. N. N., pw a lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente: que impuesto del anuncio inserto en la 
Gaceta de MADnrn/núm. >...., de kil fecha (ó en él Boletín
oficial de lrA provincia d e    núm. ...... de tal fecha), y del
pliego de Condiciones p^ra enajenar seis lotes de cañones in 
útiles, Merro, acero y otros efectos sin aplicación para el ser
vicie de la Marina, que existen en el Arsenal de Ferrol, se 
compromete á adquirir los siguientes lotes, con sujeción á



Gaceta de Madrid.—Núm. 152 1.° Junio 1903 829
todas las condiciones contenidas en el pliego, y por los si
guientes precios:

El lote tal, por los precios señalados como tipos en la re
lación unida al pliego (con el aumento de tantas pesetas y 
tantos céntimos por ciento, todo en letra).

(Así los demás lotes á que se haga proposición.)
Facha y firma.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que dessen interesarse en la subasta.

Arsenal de Ferrol 23 de Mayo de 1903.=E1 Secretario, Di
mas Regalado.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL

S ie n t e  d e  P ied a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s
d e  M a d r id . ' |

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 1 
en la última semana. |

Í M R E S O S  1
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES j

Central. — Plaza de San!
Martín y plaza de las]
Descalzas..................

Bucut sal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

Idem 2 a—Corredera ba
ja, 57.......

Idem 3.a — Infantas, 40. 
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1...........................

To t a l e s ........... ..

Imponentes
por

continuación.
Nuevos
impo

nentes.
Total de 
impo

nentes.
Importe

en
pesetas.

1

835

91

90
115

105

162

23

28
8

14

997

114

118
123

120

83.635

11.141

11.213
9.236

10.799

1.237 235 1.472 126.024

NUMERO É IMPORTE

P A G O S
DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

Central»...........

Por saldo. Á cuenta.
Total

de
reintegros.

Total 
por capital 
é intereses.

247 298 545 191.460

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Bros. Consejeros siguientes: D. Felipe González Tallarín#. 
D. Antonio Gil Leceta.=D. Rafael de lá Cruz y Cappa/=:D<m 
José iíaría de Pando y Saavedra.=D. Leopoldo Travesedo,^- 
Marqués de Camarines. =D. Mariano González Dueñas.=Don 
Guillermo Benito Rolíand.=Marqués de Goicosrrotea.ssDon 
Manuel María Moriano.

Madrid 31 de Mayo de 1903. =  El Director gerente, José 
Alvarez Mariño.

Ayuntamiento constitucional de Tremedal.
En el alistamiento de este pueblo, correspondiente al año 

nctual, ha sido comprendido el mozo Matías Martín García, 
hijo de Pedro y de Angela, natural del Tremedal, partido ju
dicial del Barco,' provincia de Avila, de veinte años de edad, 
cuyo sujeto, á pesar de haber sido citado en legal forma, en 
virtud de tener su residencia en Madrid, calle de la Ruda, 
número 5, tienda de vinos, cuyo sujeto, á pesar de haber sido 
citado por la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa 
de Madrid para que concurriese el día 11 del corriente ante 
la Comisión mixta de Reclutamiento de Avila, no se ha pre
sentado ni al acto de clasificación y  declaración de soldados 
ni ante dicha Comisión, en cuya virtud se ha instruido con
tra el mismo el oportuno expediente; con arreglo á loque 
preceptúa el cap. 11 de la vigente ley de Reemplazo, que ha 
terminado por acuerdo del Ayuntamiento declarándole pró
fugo para todos los efectos legales y condenándole al pago 
de los gastos que ocasione su captura y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re* 
ferencia para que se presente inmediatamente ante esta Al
caldía ó ante la Comisión mixta de reclutamiento di esta 
provincia de Avila, á fin de cumplir lo dispuesto en el ar
tículo 113 de la ley; y por lo que respecta á las Autoridades 
las exhorto y requiero para que procedan á la captura del 
mencionado prófugo, poniéndole á mi disposición, con las 
seguridades necesarias, caso de ser habido.

L a s  señas personales son: pelo négro, ojos pardos; nariz 
chata, boca ancha, barba regular, color trigueño, con tres ó 
cuatro cicatrices en la cabeza.

Tremedal 21 de Mayo da 1903.=E1 Alcalde, Faancisco Ba
rrena, 2551—M

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  T ó r r e l a  v e g a .
D. Florencio Ceruti de Castañeda, Barón de Paramóla y 

Alcalde del Ayuntamiento de Torrelavega.
Hace saber que el día 6 de Julio próximo, á las doce, ten

drá lugar ante la Dirección general de Administración local 
y  en este Ayuntamiento la subasta simultánea de las obras 
que comprende el proyecto de una traída de aguas de las 
montañas de Colucillos para abastecimiento de esta ciudad, 
cuyo presupuesto de contrato asciende á 861.687 pesetas 41 
céntimos, excluidos los honorarios de dirección é inspección 
de las obras, que correrán á cargo del Ayuntamiento.

El mencionado proyecto de obras, con él pliego de condi
ciones facultativas, se hallará de manifiesto en la Dirección 
general citada y en este Ayuntamiento, insertándose á conti
nuación el de las particulares y económicas, asi como el mo
delo de proposición. . ^

Torrelavega 2 de Mayo de 1903.=*Florencio Ceruti.

D. Manuel F. de Velasco, Secretario del Ayuntamiento de 
Torrelavega, del que es Alcalde el Ilmo. Sr. D. Florencio Ce
ruti de Castañeda, Barón de Peramola.

Certifico que entre otros documentos existentes en estas 
oficinas, se halla uno que, copiado á la letra, dice así:

Pliego de condiciones 'particulares y económicas que han
de regir en la contrata de las obras para el abastecimien
to de agua en la ciudad de Torrelavega.

Artículo 1.° Objeto de la contrata.—L& contrata tiene por 
objeto la construcción de las obras necesarias para el abaste
cimiento de agua de la ciudad de Torrelavega, con arreglo al 
proyecto redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. Alberto Corral, y aprobado con fecha 20 de Febre
ro de 1903.

Es asimismo objeto del contrato la conservación de las 
obras durante un año como plazo de garantía.

Art. 2.° Modo de contratar las obras.—La contratación 
se hará mediante subasta pública con arreglo á las prescrip
ciones de la instrución de 26 de Abril de 1900, y sirviendo de 
base para el contrato el proyecto citado y el presente pliego 
de condiciones.

Art. 3.° Tipo de la subasta.—El tipa que servirá de base 
á la subasta será el da 361,687 pesetas 41 céntimos, pues aun
que el presupuesto d® contrato asciende á 378.127‘75, se reba
ja de éste la cantidad de 16 440 pssetas 34 céntimos á que as
ciende el 5 por 100 por gastos de dirección y administración, 
cuya partida será de cuenta del Ayuntamiento, según acuer
do del mismo.

Art. 4,° Trámites anteriores á la celebración de la su
basta.—L\ subasta se anunciará con treinta días por lo me
nos de anticipación por medio de anuncios en el Boletín o/l- 
cial <U la provinda de Santander y en 3a G a ce ta  de M adrid, 
siguiendo los trámites que se marcan en la dicha instrucción 
de 26 de Abril de 1900, en su art. 5.°

Art. 5.° Subasta.— Las subastas para la adjudicación de 
esta contrata serán dos y simultáneas, verificándose una en 
la Gasa Consistorial de Torrelavega y otra en Madrid, en la 
Dirección general da Administración, debiendo atenerse para 
la formación de la Mesa y la celebración del acto de la subas
ta, á lo especificado en los artículos 6.°, 7.° y 17 de la instruc
ción mencionada.

Art. 6,° Depósito provisional— Para poder tomar parte 
en la subasta se acompañará á la proposición, extendida en 
papel sellado de la dase 11.a, además de la cédula personal, 
el resguardo que acredíte el depósito h«eho en ia Caja de la 
Corporación contratanté, en la general de Depósitos ó en sus 
sucursales, la cantidad de 18.084 pesetas 37 céntimos á que 
asciende el 5 por 100 de la cantidad que sirve de tipo á la su
basta.

Art. 7.° Fiaaza,— El rematante, dentro de ios diez días 
siguientes á la adjudicación definitiva del remate, presentará 
el documento en que acredite haber constituido dentro de la 
provincia de Santander, de cualquiera de los modos citados 
en el art. 6.°, y como fianza definitiva, la cantidad correspon
diente al 10 por 100 da la suma en que sean rematadas las 
obras.

Art. 8.° En el caso de que el rematante no préstasela 
i fianza definitiva ó no concurríase al otorgamiento de la es

critura, que deberá extenderse con arreglo al art. 22 de la 
instrucción, ó no llenase las condiciones que sean precisas 
para ello, dentro de los plazos señalados y de una prórroga 
máxima de cinco días, que se concederá, pon la,Corporación 

' mediante causa justificada, se tendrá por rescindido el con
trato.

Los efectos de esta declaración serán les que taxativamen
te se especifican en el art. 24 de la instrucción.

Art. 9.? Las obras se ejecutarán por el contratista con 
arreglo al pliego de condiciones facultativas que forma parte 
del proyecto; y en cuanto á su comienzo, desarrollo y termi
nación, se tendrá en cuanta el art. 68 de dicho pliego, en el 
que se fija un plazo de dos años para la construcción. Sin 
embargo, el contratista podrá Imprimir mayor actividad á 
los trabajos, si así le conviniese, temando el derecho de ha
cer efectivo su importe, previos los trámites estipulados, así 
que los concluya.

Art. 10. Conforme á lo que se dice en el art. 60 del pliego 
de condiciones facultativas, se formarán mensualmente rela
ciones valoradas de las obras ejecutadas en el mes anterior, 
y después de prestada su conformidad por el contratista, le 
serán de abono, dentro de los siete días siguientes, con un 
descuento de 10 por 100, que quedará como garantía hasta la 
recepción definitiva.

Art. 11. Terminadas las obras, se recibirán provisional
mente por el Ingeniero Director, y dicha recepción provisio
nal se aprobará por el Ayuntamiento, extendiéndose la co
rrespondiente acta y comenzando desde aquél momento la ex
plotación.

Art 12. Liquidadon de las obras.—Terminadas las obras 
y recibidas provisionalmente, se devolverá la fianza 8n el pla
zo dequince díaSj y se hará la liquidación por el Ayunta
miento en el plazo de tres meses, pasándosela al-contratista 
pata que en el plazo de dos la acepte ó la rechace, siguiéndo
se con ella análogos trámites que con las relaciones valo
radas.

Resuelta la liquidación, se le abonará al contratista» con 
un descuento de 10 por 100 sobre el importe total de las 
obras, en el plazo dé un mes; dicho descuentos quedará como 
garantía hasta la recepción definitiva.

Art. 13. Hecha la recepción provisional, y síendade cuen
ta del contratista, conforme á lo qué se fija en el art. 67 del 
pliego de condiciones facultativas, la conservación de*las 
obras durante el plazo de un año de garantía, y el construir 
las tomas .que los particulares ó entidadessoliciteadel Ayun* 
tamiéntÓ; así como también las ampliaciones ó instalaciones 
que el Ayuntamiento acuerde, se observará para el abono de 
estas obras lq siguiente:

1.° Las tomas é instalaciones que el contratista ejecute 
para el úso, del Ayuntamiento y locales que de él dependan 
serán abonadas, según la certificación valorada que expida 
el Ingeniero y previos trámites análogos á los que S8 estipu
lan en el art. 60, dentro del mes siguiente al en que se hayan 
ejecutado. El descuento que se retendrá al contratista será el 
de 5 por 100.

2.° El contratista procederá, una vez ejecutadas 3as tomas, 
á cobrar su importe por entero de los propietarios ó personas 
que las hayan solicitado, y sos facturas deberán ser visadas 
por la Alcaldía, previa la aprobación del Ingeniero Director.

Art. 14. Devolución de garantias y terminación del 
contrato.— Concluida la obra, terminado el plazo de garan
tía y hecha la recepción definitiva, se abonarán al contra
tista:

1.a La cantidad en tanto alzado que se fija para gastos de 
conservación.

2.° El descuento del 10 por 100 que sa la retuvo en el mo
mento de la liquidación al hacer la recepción provisional.

 ̂3.° La liquidación de toda > las obras á que se refk. \ el ar
tículo 13, y por lo tanto, el descuento de 5 por 100.

4.° Todos los demás créditos pertenecientes al o&atrato 
que justifique debidamente.

La liquidación definitiva q ^  resulte se formará r . 4  In
geniero dentro del mes s ig u i^ e  al en que se verifiq :& re
cepción, y será pasada al cur, alista para que en e. asmo 
plazo de un mes le examine. Maniéndose con ella * .logos 
trámites á los que se fijaron * - atar de las relación^ . valo
radas.

Resuelta la liquidación definitiva, se abonará ínt a por 
el Ayuntamiento, en el plazo de un mes, siempre qi; con
tratista acredite haber pagado la contribución indk íal y 
los daños y perjuicios que pudieran habarse ocasión > con 
las obras.

Art. 15. Indemnización atos de fuerza mai * —El
contratista no tendrá derech indemnización aig por
averías ó perjuicios que se oí nen en las obras, su . n los 
casos de fuerza mayor.

En el caso de que el con trista  se estimara per! d icado 
por un accidente de dich T t̂ur&leza, lo comunV :á al 
Ayuntamiento en el término 4nco días, con la rasión
circunstanciada del caso y e) ír porte razonado del i año; el
Ayuntamiento se informará r.h\ Ingeniero Director ^sol
verá.

Si el contratista no estuviera conforme, podrá recurrir 
conforme proceda.

Art. 16. Rescisión por parte del Ayuntamiento.- 9A con
trato podrá rescindirse por el Ayuntamiento cuanck con
tratista no cumpla alguna ó varias de las condjcion *« ae se 
estipulan en este contrato. L rescisión en este caso 1 - a con 
pérdida de la fianza y sin más derecho, por parte df ntra- 
tista, que al abono de las ob?R$ totalmente concluid?

Art. 17. Rescisión por parle del contratista.—El ntra- 
tista podrá rescindir:

1.° Guando en los plazos fijados en el contr&t *ra el 
pago transcurra dos meses más y no haya hecho efec s di
chos pagos del Ayuntamiento.

2.° Guando posterior mentó h la celebración de la hu basta 
¡ los matsria'es ó jornales expt .' dienten un aumento tai que

resulte con los nuevos precios ca aumento de un qululo por 
lo mí nos stdre el importe t o t a  de la contrata.

Este aumento será debido a * &usa no prevista, y nr m ten
drá en cuenta si tiene por ori  ̂mi la construcción de 1 v; obras 
ú otras circunstancias de cardar transitorio.

3.° Guando los perjuicios que se le irroguen al eomu&tista 
en virtud de fuerza mayor ó a imento de obra por v 'acio
nes en este proyecto exceda en un quinto del preu uesto
total.

En los casos qus el contratista tenga derecho á r̂  - ludir, 
lo tendrá asimismo á la devolución de la fianza y al ? . ao de 
todas las obras que hubiere c< ocluido totalmente, a. *ecio 
de la subasta, y al de los in fría les  acopiados y f.‘ m in
completas, previa peritación, h* cha por el Ingeniero i ^ctor, 
ó por los árbitros si el contm  era no se conformase.

Art. 18. Otros casos de res >s'ón.—a) Encaso d* uerte
del contratista se consideiar& hecho rescindido el utra
to, á no ser que les herederos ofrezcan continuarlo co. arre
glo á las mismas condiciones. En este caso el Aynnk . Lento 
podrá aceptar ó no el ofrecimiento, sin que entonce? - ngan 
derecho los herederos á otra í <> a que á la dsvolue « ie la 
fianza y al pago de los materiales acopiados y obras «lui
das é incompletas, previa la p ritación del Ingeniare direc
tor, ó de los árbitros si no hubiere conformidad.

b) Cuando al cabo de un año de adjudicada la sub&sU no 
se entrégara $1 Contratista libré el terreno para que coidenca 
las obras, podrá^dicho cóntratísta rescindir, devolviéndosele 
en este caso la fianza, y sin que tenga derecho á indemniza
ción por ningún otro concepto.

Art. 19. jDisposición general á todos los casos de . esci
sión.—En ninguno de loa casos de rescisión, el corr  lista 
tendrá derecho á que se le abone ó adquieran por el A' unta
miento los útiles, máquinas, herramientas, talleres, laco
nes, etc:, como tampoco los materiales acopiados parís dios
auxiliares, debiendo dejar las coras completamente i s de
todos los efectos ds su pertenencia en el improrrogable plazo 
de un mes, á partir de la fecha en que se declare la re? isión 
del contrato1

Are. 20. Reclamaciones del contratista.—El rema* f . te no 
podrá reclamar en ningún caso, fundándose en la in* cien
cia de los precios unitarios que se fijan en el contr >, así 
como tampoco en la insuficiencia dd las partidas que i va
loran en tanto alzado.

Tampoco será motivo de reclamación el acuerdo del Ayun
tamiento suprimiendo de la contrata alguna part i las 
obras proyectadas, siempre que la supresión no alca» .■ á ia
cuarta parta del presupuesto total y que se le avise al atra-
tista dicho acuerdo antes de comenzar los trabajos cb.c-co de 
la supresión.

Art 21. Inspección, dirección y  replanteo.—Los gastos 
de inspección y dirección de las obras y los de repla ge
neral serán de cuenta del Ayuntamiento, así como la ’ adac
ción de las relaciones mensuales y de las liquidaciones

Del replanteo se dará un ejemplar al contratista, autori
zado con la firma del Director, y de todos los demás docu
mentos del proyecto podrá sacar copias á su costa.

Art. 22. G¿istos dz la subasta.—Serán de cuenta del con
tratista pagar los anuncios, honorarios devengados y .^aple- 
mentos adelantados por los Notarios que autoricen las r.tbas- 
ta sy  contratosr y en general toda clase de gastos q i- oca
sionen la misma subasta y la formalización del contrete.

Art. 23. Tribunales.—El contratista se someterá v los 
Tribunales del domicilio de la Corporación contratar m que 
sean competentes para conocer en las cuestiones que p Mdan 
suscitarse.

Art. 24. Bastanteo de poderes.—Para el bastanteo cfi. po
deres á que se refiere el art. 15 de la instrucción de zó de 

.Abril de 1900, la Corporación designaá los Letrados s Lores 
D. Alfonso Manso y D. Alfredo Alcalde, de esta vecin i i, y 
en Madrid, por si f aeren necesarios, á D. Gregorio Canu iza- 

, no Ruiz y á D. Rastituto Ooliantes, que viven, por su ien, 
calle de dan Bernardo, 53, principal, y las Torres, 1 se
gundo.

Art. 25. Anunciado en debida forma el proyecto de traída 
de aguas á está ciudad y el importe del presupuesto cíe con
trata de las obras, transcurrió el plazo que marc» el art. 29 
de la instrucción de 26 de Abril de lOOÔ sln que se pm -nta- 
r a  reclamación alguna al Ayuntamiento.

Art. 26. Por último, el rematante se impone la oblA&eión 
de celebrar un contrato de trabajo con los obreros que hayan 
de ocuparse en las obras, todo en cumplimiento de k dis
puesto en el Real decreto de 20 de Judo de 1902.

Torrelavega 3 de Ab il de. 1903. =E i Alcakle-, Florencio 
Geruti.=Ei Síndico, M. D, BuBt&inante>=Hay un sello de la 
Alcaldía.

Modelo de proposició n.
D. N. NL, vecino d e    s^gúu cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha..... de ..... y délas
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condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de las obras necesarias 
para el abastecimiento de aguas á la ciudad de Tórrela vega, 
se comprometa á ejecutar dichas obras con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad
de.e.e*

(Aquí la proposición que sehaga, admitiendo ó mejorando
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no m exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos* escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á 1» ejecución de las 
obras, asi como toda aquella' en que se añada' alguna cláu
sula*)

(Ftehm y ■ firma fiel propon ente.,)
■ Lo Inserto concuerda con el original respectivo existente 

en esta Secretarla.
Y para que conste y enría efectos autorizo esta certifica

ción en Torrelavega 1,8 de Abril de 1908; todo de orden y con 
el Vu° R °  ie l Sr. Alcalde. «M anuel T. de Telaseo-asT^ B .* *  
Florencio Otyrati* —8

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G u e c h o  ( V iz c a y a ).

D. Josi ZaMagt Oureaga, Alcalde di esta anteiglesia-deGuecho» provincia de Vizcaya,
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia ha 

acordado, en vista del expediente instruido á petición de Tri
nidad Zalduondo é Ebatao, madre del mozo José María Ban- 
goechea y Zalduondo, de diez y nueve años de edad, gue exis- 
fon motivos suficientes para suponer la ausencia en ignorado'

Easadero por m is de doce años de Agustín Bengoeehea y Uri- 
o»» maridó de dicha Trinidad Zalduondo ó Ibatao y padre del 

citado mozo; en s i  virtud* cumpliendo lo dispuesto en el ar- ¡ 
líenlo 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de Reemplazo,, se hace público por el presente, que se remitirá 
al Sr. Gobernador civil de esta provincia, á los efectos de d i
cho artículo, con el fin da que llegue á conocimiento de Ib s 
Autoridades y puedan hacer pesquisasen averiguación del 
paradero del mencionado Agustín Bengoeehea y TJribe.

Guecho 25 da Mayo de 1903.=José ZtiMaga,

Señas del ausente.
Edad cuando se ausentó treinta y ocho años, estatura re

gular, cabello castaño, ojos pardos, nariz regular, color mo
reno, barba negra; seña particular, ninguna. 2541—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO

D. José Larrumbide é Iriondo, Presidenté accidentó! de la 
Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis Moreno Salazar, alias el Moreno, hijo de Francisco y de 
Petra, natural de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de diez 
y  ocho años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio panadero, que sabe leer y escribiriy no 
tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto 
de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro y 
55 centímetros, ojos castaños, pelo ídem, color moreno, para 
que en el término de diez días, desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y  encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan! su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Mayo de 1903.=E1 Presidente 
accidental, José Larrumbide. == El Secretario, Fernando Ter
cero. J—3418

D. José Larrumbide é Iriondo, Presidente accidental de la 
Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bernardo Martínez y Villaverde, hijo de Víctor y de Estanis- 
laa, natural de Tarragona, en la provincia de ídem, de vein
tiocho años de edad, vecino de Barcelona, en la provincia de 
ídem, de oficio panadero, que no sabe leer ni escribir y tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, para que en el término de diez días, desde la publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta A u
diencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y le parará el-perjuicio que haya iugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para f 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Mayo de 1903 =E1 Presidente acci
dental, José Larrumbide é Iriondo.=E1 Secretario, Fernando 
Tercero. J—3419

D. José Larrumbide ó Iriondo, Presidente accidental de la 
Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Braqui Echevarría, alias el Errí, hijo de Mariano y de Loren
za, natural de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de catorce 
años de edad, vecino da Bilbao, en la provincia de Vizcaya, no 
sabe leer ni escribir, y no tiene antecedentes penales, contra 
el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguien
tes: estatura un metro 300 milímetros, ojos negros, palo ídem, 
color moreno, para que en el término de diez días, desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta 
Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que sa le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂ Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
Civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 

procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
ae Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Mayo de 1903.=E1 Presidente ac
cidental, José Larrumbide.=El Secretario, Fernando Ter
cero. J—3420

Juzgados militares.
CEUTA .

D* Eduardo Jaúdentz Alarreaagasti, primor Teniente de 
Infantería con destino en el regimiento Infantería de Ceuta, 
número L* Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel, pri
mer1 Jefe del 'mismo, para diligenciar el expediente que de 
orden del Exea»'* Sr. Comandante general de esta plaza se le 
sigue al soldado Manuel Cea Manzanares por haber faltado á 
la concentración ordenada por Real orden circular de 14 de 
Febrero último (O, O.* núm. 35).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
lado Manuel Cea Manzanares, natural de Gondomar (Ponte
vedra), hijo de Domingo y  de Rosa, de estado soltero, y  profe
sión labrador, las señas no se consignan por no constar en su 
filiación, y para que en" el preciso término de treinta días, i, 
contar desde la facha de la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial 4$ la provincia di Pontevedra comparezca 
en esta plaza» I  mi-disposición, para responder'! los cargos 
que'le resulten en el expediente que de orden del Excelentí
simo Sr. Comandante general de esta plaza se le sigue por 
haber faltado i  la concentración ordenada por Real orden 
circular de 14 de Febrero último; bajo apercibimiento de que 
s i no comparece en el plazo fijado será declarado por prófugo, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero' á todas, las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Gea Manza
nares, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con la seguridad conveniente, á mi disposición;" pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ceuta i  21 de Mayo de 1903 =Eduardo Jaúdenes.
2506—M

CÓRDOBA.

D. Carlos González Vidarte, Comandante de Infantería 
con destino en la actualidad en el regimiento de la Reina, 
numero 2, y Juez instructor déla causa que Se sigue á varios 
individuos per el delito de Insulto á fuerza armada.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo á Manuel 
Mesa Expósito, de oficio albañil, para que en el término de 
veinte días comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel ds 
la Victoria, con el fin de prestar declaración y responder de 
los cargos que en la misma le resultan; pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Córdoba á 25 de Mayo de 1903.=Carlos González 
Vidarte. 2507-M

CHAFARINAS
D. Gervasio Sáenz Quintanilla, segundo Teniente del re

gimiento Infantería de Melilla, núm. 1, y Juez instructor de 
la sumaria que por el delito de quebrantamiento de prisión S3 
sigue á los confinados Belisario Vicente Vicente y Antonio 
Martín Lorenzo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Antonio Martín Lorenzo, cuyas señas son las si
guientes: natural de Benijuzar, provincia de Alicante, parti
do judicial de Dolores, de veintitrés años de edad, soltero, 
jornalero, de pelo castaño, cejas castañas, ojos pardos, nariz 
regular, cara regular, boca regular y color sano, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha de la pu
blicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en la busca y captura del referido procesado, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esté Juzgado, sitó en el cuartel 
de Infantería de esta plaza y á mi disposición; pues ásí lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Alicante.

Chafirinas 20 de Mayo de 1903.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Gervasio Sáenz Quintanilla. 2530—M

D. Gervasio Sáenz Quintanilla, segundo Teniente dél regi
miento Infantería de Melilla, núm. 1, y Juez instructor de Já 
sumaria que por el delito da quebrantamiento de prisión se si
gue á los confinados Bslisarió Vicente Vicente y Antonio Mar
tín Lorenzo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamó y 
emplazo á Belisario Vicente Vicente, cuyas señas personales 
son las siguientes: natural de Trasanca, provincia de Sala
manca, hijo de Juan y de Angela, dé veintitrés años de edad, 
de oficio jornalero, de pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, 
nariz regular, cara redonda, boca regular, barba lampiña y 
color moreno, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de la publicación de ésta requisitoria, se 
presente, á fin de que sean oídos sus descargos; bajoapércí-' 
oimiento de ser declarado rebelde si no comparecióte en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio qué haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del referido proce
sado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á e te Juzgado, sito en el cuar
tel de Infantería de esta plaza, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria t*nga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial de 
la provine a de Salamanca,

Chaf&rinas 20 de Mayo de 1903.— El segundo Teniente*, 
Juez instructor, Gervasio Sáenz Quintanilla. 2531—M

FERROL
D. León Puig y Dublán, primer Teniente de Artillería, con 

destino en el tercer batallón de plaza y Juez instructor nom
brado por el Sr. Teniente Corone),.primer Jefe del mismo, 
para instruir el expediente dé deserción qué se sigue contra 
el artillero segando de este batallón Emilio Dovfcl Feijoo.

Por la presante requisitoria Ibm o, cito y emplazo'al arti
llero segundo Emilio Dovai Freijoo, hijo de Andrés y de Fe
liciana, natural de Vega, Ayuntamiento dé idem, provincia 
de Orense, avecindado en Vega, Juzgado de primera instan
cia de Ribsdavia, distrito militar de Galicia, nació en 22 de 
Abril de 1879, de oficio labrador, estado soltero, estatura ú r

mitro 700 milíniétfOÉf, senas particulares ninguna, fue filia
do como quinto para el reemplazo de 1898, para qvi€ en el 
preciso término de noventa días, contados desda la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en el Juzgado de instrucción del tercer batallón de Ar^ 
tillaría de plaza, sita en el baluarte del Infante (Ferrol), á mi 
disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q9 D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militad- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca deí referido Emilio Dov&l Freijoo, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguri
dades convenientes, al baluarte del Infante (Ferrol) á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,

Dada en Ferrol á 21 de Mayo de 1903.-=L«ón Pufg.
2528—M

GRANADA
D. Ramón Alvarez Ossorio, Capitán primer Ayudante del 

regimiento Cazadoras de Vitoria, 28.° de Caballería, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel de este Cuerpo para 
la formación de sumaria al herrador del mismo Antonio 
Huete Rivera por el delito de segunda deserción.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al herrador de este regimiento Antonio Huete Rivera, hijo de 
Julián y de Rsf&ela, natural de Motril, provincia de Granada, 
avecindado en Algeciras, da veinticuatro años de edad, de 
oficio herrador, y cuyas señas personales son: pal© castaño, 
C8jas al pelo, ojos azule», nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, su aire marcial, su estatura un metro 705 milíme
tros, y  señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este cuartel para responder á los cargos que le resulten en la 
sumaria que por el delito de segunda deserción me h&Ho in s
truyendo; apercibido de que de no variñearjo así sufrirá los 
perjuicios á que haya lugar.

Asimismo suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho indi
viduo, y en caso de ser habido se remita en calidad ds preso 
al cuartel que ocupa este regimiento; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Granada 15 de Mayo de 1903.=Ramón Alvares Ossorio.
2508—M

LA LÍMEA
D. Ricardo Guascho Torruella, segundo Teniente del ba

tallón Cazadores de Segorbe, núm. 12, y Juez instructor de 
la sumaria instruida contra el paisano apodado el Portugués 
por el delito de agresión á fuerza armada.

Por la presente llamo, cito y emplazo al paisano apodado 
el Portugués, que, según noticias, en el año 1899 habitaba 
en el paraje de esta villa llamado El Espigón, dedicándose al 
contrabando, y cuyas señas personales, así como el nombre y 
apellidos, son desconocidos, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha en que se publique esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado, sito en el cuartel de Infantería de esta plaza; bajo apsr* 
cibimiéhtó de ser déclarádo rebelde, pagándole el perjuicio 
que haya legar, caso de no verificarlo.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso al Juzgado antes citado y á mi disposición.

La Línea 20 da M&yo de 1903.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Ricaido Guascho, -2529—M

LÉRIDA
D. Francisco Arbó Panes, segundo Teniente da la Comi

sión liquidadora del regimiento JLüfenfería de Isabel la C ató
lica, núm. 75, y Juez instructor del expedienta instruido en 
'avéríguáclóñ del soldado de este disuelto regi
miento Jüaú Ádet Ballester.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Juan 
AdeV Bállesté'ri.':hl ju .la, José y de Isabel, náturál de Parrara* 
provincia déTarragÓá^, de veintiocho Anos de edad, soltero, 
de oficio fjhdjsia, cuyas s ñas personales son las siguientes: 
pelo negrOv Cf j^s al pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca re
gulares, color sano, frente regalar, aíre márcíé), producción  ̂
bu na, señas particulares ninguna, para que en ©1 preciso J 
término de* treinta días, á 'contar desdé la publicación dé 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r ió , comuniqúe á esté 
Juzgado d$ instrucción su actual.' parad* ro ó á persona que 
pueda hacerlo; haciendo constar que le  no hacerlo así sera 
declarado ribalda, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombra de S M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno in i lita
res y  de polfeía judicial, practiquen diligencias en ?5vsr i gua
ció» del referido anidado,.y.una vez conseguido lo comuni
que á esté Juzgado, sito en Lérida, en la, Comisión líquila- 
dora del regimíeúíb' Icfaritéríálié IsabélTá Citólicá, núme
ro 75.

Dadá en Lérida á 14 de Meyo de 1903.=E1 segundo Te- 
niénté, Júez irstructor, Francisco Arbó. 2510—M

MADRID
D, Torca ato Díaz Mrr - v, Comandante del regimiento In

fantería de L ód, núm. 33, Juez instructor dil expediento 
que se sigue al soldado de este regimiento por delito da 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Rivero Píris, soldado de este regimiento, natural de la 
Codera.(B adajoz), bijo de J >sé y d<a María, soltero, da vein
te años de edad, cuyas stñss son las siguientes: pelo negro* 
cejas al prio, ojos ídem, nariz regular, barba cerrada, boca 
regular, color m n o o  y estatura un metm 6i8 milímetros, 
para que en el pree so término dé treinta dfes. contados des
de la publicación *le esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Bdétin oüciaK de la provincia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartal del Conde Buque, 
á mi disposición, pira responder á los cargos que le resultan 
en el < x pe Ufente que se le s'gue p^r el delito de primera de
serción; b^jo apercibimiento de que si no compareCft en el 
plazo fijado será d-clarado rebelde» parándole el pe&ifuicio qu^ 
haya lugar.

A su va?, ea nombre de S. M. eí R^y (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á thd*s fes Autoridades, tanto civiles como mililfc- 
r?s y dé policía judicial, para que practiquen Activan diligen
cias ea bus 5a det referido individuo, y en caso *ie sít habido 
lo remitan en efese prfsj, con fes s^gntiifedes convenien
tes, &1 cuartel que ocupa este Tegimiefitq^A íni disposición; 
pues así lo tpngo «códdedo eá dHigenri^fie esté dfe.

Dada en Madrid á 18 dé Mayo lílOBc^Tore^aio ülaz 
Meiry. 2511—M
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D. José Martinas Ferrer, Comandante del regimiento In
fantería de Soris, núm. 9, y Juez instructor del expediente 
contra el tambor del mismo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio García 
Ontiveros, hijo de Julián y de Mariana, de veinte años de 
edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo 
negro, nariz regular, barba ninguna, color moreno, frente 
regular, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, y su estatura de un metro 515 milímetros, para que 
dentro del improrrogable plazo de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juz
gado, sito en la Alameda de Hércules, núm. 69, á responder 
á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la V8z encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el 
cuartel de San Hermenegildo de esta plaza, coadyuvando así 
á la adminisiración de justicia.

Dada en Sevilla á 21 de Mayo de 1903.=José Martínez.
2535—M

J u z g a d o s  d e  primera instancia.
ALCALÁ LA. REAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia del día de hoy, dictada en 
cumplimiento de ejecutoria de causa seguida contra Enrique 
Moreno Serrano y otros sobre tentativa de violación, se hace 
saber por medio de la presente á José Montes Calvo y María 
Hidalgo Aguilera, cuyo actual paradero se ignora, que la 
Audiencia provincial de Jaén, por sentencia de 17 de Febrero 
pasado, se ha servido declarar absueltos á los procesados, y 
de oficio las costas.

Y con el fin de que les sirva de notificación en forma, ex
pido la presente cédula para su inserción en los periódicos 
oficialas, y .la firmo en Alcalá la Real á 23 de Mayo de 1903.*= 
El actuario, Antonio Escolar. J—3413

ALCANTARA
D. Joaquín González y González, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Hago saber que en sumario que instruyo por robo de ca

ballerías de Guadalupe P&lacios, Jacinto Rodríguez y otros 
vecinos da Estorninos, cuyo hecho tuvo lugar en la noche 
del 15 de Marzo último, aparece que una pareja de la Guar
dia civil de puesto en esta villa, al practicar diligencias en 
averiguación del paradero de dichos semovientes, encontraron 
en la dehesa Cabezos, de este término, una jumenta que al 
final se reseña, y que supone debieron dejar abandonada los 
autoras de referido hecho, la cual pusieron á disposición de 
este Juzgado y obra depositada, y como á la fecha se ignora 
quién sea su dueño, se hace público para que el que se crea 
como tal se presente en este Juzgado para su entrega, previa 
justificación en forma, de pertenecería, señalándose para ello 
el término de quince días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Alcántara 22 de Mayo de 1903.=Joaquín González. =Por 
mandado de S. S., Tícente Solano Infante.

Reseña del semoviente. '
Una burra da palo recio, como de trece años, con rozadu

ra de les ataharres y preñada de diez ú once meses.
J—3412

ALMERÍA
D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se encarga á todas las Autoridades de la 

Nación, Guardia civil y policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á esta cárcel, á mi disposición, de dos 
individuos que en la noche del 7 del actual vestían, uno pan
talón negro, americana color canela y sombrero hongo flexi
ble, de unos veintiocho á treinta años, estatura mediana, mo
reno, delgado, cargado de espalda y barba sin afaitar, y otro 
regordete, vestido de blanco, con gorra y un palo en la mano, 
los cuales en dicho día, en unión del procesado Isidro Orts 
Rivas, robaron y rompieron el cristal del escaparate de la jo 
yería de D. José Sánchez Navarro, encesta ciudad.

Dada en Almería á 25 de Mayo de 1903.=Nicolás Compa- 
ny.=El actuario, Francisco Gómez. J—344

CARMONA
D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Alvarez 

Ruiz, que el día 22 de Abril último se encontraba en esta ciu
dad, y que se dice es natural de Málaga, y  cuyo actual para
dero y  demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Mad r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, sito plaza de San Fernando, 
planta baja del convento de Madre de Dios, á responder de 
los cargos que le resultan del sumario que contra el mismo y 
otros instruyo por juegos prohibidos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que por dere
cho proceda.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación la práctica de activas diligencias para la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en su caso á 
disposición de este Juzgado en las prisiones de esta ciudad.

Dada en en Carmona á 14 de Mayo de 1903.= José Balario- 
aa.=El actuario, Rafael López* J—3421

CAZALLA
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en el cumplimiento de orden de 
M  Superioridad, y  de causa por expendición de monadas fal
sas y  uso de cédula de vecindad ajena contra Francisco R o
blas Girado, que se nombró á Antonio Barca Vera y Perfecta 
Cavatina García Caballero y  otra, que decían habitaban en 
Ner\T&, mina Rio tinto, calle de Sevilla, y Pozo Nuevo, corral 
de Jtfita Ancho, y cuyo actual paradero se ignora, ha manda 
do se cite por medio del pmente y otro de igual tenor, que 
se Insertarán en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la pufcJicación de este anuncio, 
comparezcan ante este Juzgado para hacerles una notifica
ción; bsjo apercibimiento que si no lo haces les pararé el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y para su debida publicidad autorizo la presente, visada 
por el Sr. Juez, en Cazalla á 25 de Mayo de 1903.=V.° B .°= 
Cotfca.=El Secretario, Valeriano Vera. J—3423

CELANOVA
D. Eduardo Carmena Valdés, Juez de instrucción del par

tido de Cela nova.
Hace público que en la noche del 9 al 10 del actual mes 

penetraron ladrones en la iglesia parroquial de Sotomel, per- 
neciente al distrito de la Bola, y robaron la cruz parroquial, 
cuyas señas de la misma se consignan á continuación.

En su virtud, en el sumario que instruyo en averiguación 
de tal hecho, circunstancias concurridas y autores, he acor
dado requerir en forma á todas las Autoridades civiles y m i
litares y agentes de la policía judicial al objeto de que prac
tiquen cuantas averiguaciones estimen convenientes á con
seguir recuperar la cruz de que se trata y el descubrimiento 
de los autores, poniendo en su caso una y otros á disposición 
de este Juzgado con las debidas seguridades.

Celanova 22 de Abril de 1903.=Eduardo Carmena Valdés. 
El Secretario, Constantino Fernández.

Señas de la cruz.
Es de madera, chapeada de plata, su altura un metro, con 

relieves altos en su parte inferior que representan Apóstoles; 
un rótulo en la última anilla de abajo que dice: «Sotomel». 
Ea uno de sus frontis un Cristo y en el otro la Dolorosa, tam
bién en relieve, y dorados como los Apóstoles; y en el brazo 
derecho de la misma, á su término, se advierte ia falta de un 
remate de ádorno, igualmente dorado. J—3422

ÉCIJA
D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por virtud del presente exhorto y requiero á todas las 

Autoridades, así civiles como militares de la Nación, para 
que ordenen la práctica de activas diligencias para conse
guir la ocupación de un carrillo de pozo y de una caldera 
grande de cobre, hurtados en la noche del 18 de Abril ante
rior de la huerta nombrada de Santa Rita, de este término, á 
Lorenzo García Rodríguez, y habidos serán puestos á mi dis
posición con sus tenedores si no acreditan adquisición legí
tima.

Dado en Ecijaá20 de Mayo de 1903.=José Oppelt Gar- 
cía.=El Escribano, Juan Priego. J—3424

LALÍN
D. R. Cayetano Vázquez, Juez de instrucción de este par

tido.
Llama y emplaza á Camilo Rodríguez Fernández, natural 

de Lalín, vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado pa
radero, de las señas y circunstancias que al último se expre
sarán, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la última inserción de la presente en los Boletines ofi■ 
dales de las provincias de Galicia y G a c e t a  de  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado á ser indagado en sumario que se U 
instruye por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de quí 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio é 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez, ruego á todas las Autoridades y demás indivi 
dúos de la policía judicial procedan á su busca y captura
foniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de est< 

uzgado. -
Lalín 23 de Mayo de 1903.=R. Cayetano Vázquez. =Nica- 

sio Blanco.
Señas del procesado.

Edad veinticinco años, estatura corta, pelo y cejas ne
gros, ojos castaños, cara redonda, color bueno, nariz y boca 
regulares; viste traje de paño negro remontado de tela, calza 
zuecos y gasta sombrero hongo. J—3395

LLANES
D. Aurelio Peláez y Laredo, Juez de instrucción de Llanes 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendidos en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjui 
ciamiento criminal, á Jesús Fernández, como de veintitrés á 
veinticuatro años, de una estatura bastante aventajada, color 
bueno, tiene la barba afeitada, y viste pantalón de pana color 
rojo, chaqueta azul, cubre la cabeza con boina azul y gasta 
botas color rojo; á Pedro Vizcaya, como de veinticinco á vein
tisiete años, de estatura también aventajada, seco de carnes, 
color algo pálido, gasta bigote negro, y viste chaqueta, cha
leco y pantalón de pana color rojo, calza botas rojas, ya ne
gras por el uso, y cubre la cabeza con boina azul; y á José 
Santos, de estatura regular, y viste traje de pana color cho
colate oscuro, á fin de que en el término de diez días compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa que se les sigue por lesiones; bajo apercibimiento de 
que en otro caso se les declarará rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la detención de los 
procesados, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dada en Llanes á 24 de Mayo de 1903.=Aurelio Peláez. =  
Por su mandado, Gaspar Sordo. J— 3399

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ulciceno Martí

nez ÍJlsión, natural de Aranda de Duero, hijo de Miguel y de 
María, de veintiocho años de edad, soltero, propietario, con 
instrucción y sin antecedentes penales, cuyo domicilio y ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Ga c e t a  d e Ma d r id , comparezca en mi sala audien 
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas 
taños, con el objeto de ser reducido á prisión, por virtud 
del auto dictado por la Audiencia provincial en la causa que 
se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular pelo castaño ojos pardos, nariz y boca 
regulares, color del rostro moreno, usa bigote y viste decen
temente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción  en este Juzgado*

Madrid 23 de Mayo de 1903.=Joaquín Beneyto. =E1 Escri- 
* baño, Andrés Ortiz. J—3401

MADRID—HOSPICIO
D. Jcsé María de Ortega Morejón, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Alfonso de Vicen

te Martín Huertas, de trece años, zapatero, hijo de Vicente y 
Gregoria, que habitó en las calles de Santa Ana, núm. 13, y 
San Gregorio, núm. 31, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e Ma d r id , comparezcan en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le re
sultan por el delito de hurto; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, algo bvjo, pslo rubio, ojos azules, nariz re
gular, color del rostro sano, y viste pantalón de pana ne
gro, cazadora azul y boina negra, y en el caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 7 de Mayo de 1903. =  José María de Ortega More- 
jón.=El Escribano, Licenciado Pedro Taracena.

J—3368

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Gómez N, de 
cincuenta y tres años, natural de San Cristóbal de Mayor 
(Coruña), hijo de padre desconocido y de Juana, soltero, sas
tre, y <jue dijo vivir Mancebos, núm. 7, principal, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan de la presente causa; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: de estatura alta, pelo canoso, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro sano, y viste traie de americana clara y boi
na, y en el caso de ser habido los pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 16 de Mayo de 1903.=José María de Ortega More
jón.—El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—3369

M ADRID - HOSPITAL

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Dorado Hi
póla, de cincuenta y siste años, casado, industml, natural 
do Valmojado (Toledo), que ha vivido en la calle de los Aba
ces, núm. 10, tienda, y cuyo actual paradero y domicilio se 
desconoce, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder de los cargos que le resultan en cauasa 
que se le sigue por tentativa de estafa á Manuel Rodríguez; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas Jas Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular en clase de preso comunicado.

Madrid 21 de Mayo de 1903.=Rafael Molina.=E1 Escriba
no, Mariano Gilí de Albornoz. J—3408

D. Rafael Molina Fernández, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presenta cito, llamo y emplazo á Luis Hernández 
Cortés, alias el Lechuguino, natural de esta Corte, hijo de 
Francisco y Luisa, de treinta y cinco años, soltero, vendedor, 
ambulante, que ha vivido en la calle del Salitre, 23, y en la 
carretera de Carabanchel, 26, ignorándose su actual domicilio 
y paradero, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de que ingrese en la cárcel á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en causa por hurto; apercibido que de no 
írerificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agente de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos castaños, color bueno, y viste 
de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 23 de Mayo de 1903.=Rafael Molina.=E1 Escriba
no, Galo S. Coronas. J—3370

MALAFA — A LA.MEDA.

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Martínez Gutiérrez, natural y vecino de Málaga, de cua
renta y cuatro años, casado, jornalero, habita en el Muro de 
Santa Ana, núm. 38,hijo de Juan y Beatriz, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca en la Audiencia de esta provincia, situada en la 
Alameda de Colón, á fin de que puedan practicarse diligen
cias acordadas en la causa que se le sigue sobre hurto; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y prisión del referido sujeto, dándome conocimiento, 
caso de ser habido.

Dada en Málaga á 22 de Mayo de 1903.=Vicenta Che.?* 
vás.=Por su mandado, Manuel Bando y Díaz. J—3400

VAVALCARNERO
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez di instrucción de esta 

villa de Navalcanero y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G ace

t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, ruego y en
cargo á todas las Autoridades civiles, militares é individuos
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d8 la policía judicial, procedan i  la busca de una burra ru
cia, de once años, que al andar se tropieza en los corvejoneSj 
que ftsé sustraída con otra, que ha parecido, bija de la ante
rior, la noche del 28 <5 madrugada del 29 de Abril último en 
Tillanueva de Perales, á Juan Povedano Lozano, así come 
del autor <5 autores del hecho, y caso de que sean habidos los 
pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima 
adquisición, según así lo tengo acordado en el sumario que 
instruyo por el indicado hecho, á virtud del cual está proce
sada Ambrosia Filomena Somolinos Casas.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza á Plácido Coe- 
lio Sans, marido de dicha procesada, que habitaba en Ma
drid, carretera de Andalucía, plaza del Alfar, núm. 11, y á 
un tal Gervasio Moreno, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días siguientes al de la publicación de esta requisitoria en 
los mencionados periódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en aquel sumario; bajo aper
cibimiento en otro caso de pararlas el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho. ^ A

Dad& en Navalmoral á 26 de Mayo de 1903.=Gaspar Grot- 
ta .= P o r  mandado de S. S., Licenciado Ramón Puertas.

J—3404
POZOBLANCO

D. "Fabián Raíz Briceño, Jmz de instrucción da esta villa 
y su partido.

Por la presante se cita, llama y emplaza para que dentro 
del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta 
en la  G aceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente ante este Juzgado el procesado Joaquín Becerra 
Calderón, de veinte años de edad, soltero, jornalero, natural 
de Belaicázar y vesino de VUi&nueva de Córdoba, hijo de 
José y Gertrudis, cuyo paradero se ignora, á fin de que se 
ratifique en el dictamen fiscal y escrito de su defensa en la 
causa que se le sigue por hurto; apercibido de que si no lo 
verifica Je parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dada en Pozoblanco á 25 da Mayo de 1903.—Fabián Ruiz. 
El Escribano, Licenciado Antonio Cabrera. J—3405

SA.GEDÓN

D. Fernando Sacristán, Juez municipal Letrado de esta 
villa y accidental de instrucción del partido.

Higo saber que en la noche del 22 al 23 del actual, en el 
pueblo de Alhóndiga y comercio de Pedro Gascón Mayor, 
fueron robados:

Cuarenta metros de franela de color.
Diez ídem de lona blanca con rayas azules.
Ciento veinte ídem badús, doble ancho, varios colores.
Setenta ídem id. sencillos.
Ochenta ídem id. doble, azul, para blusas.
Ciento ídem tela blanca ordinaria.
Veinte ídem id. encarnada para cortinas.
Seis velos para mantos.
Seis pañuelos negros para el cuello.
Diez ídem labrados para la cabeza.
Seis ídem lanilla café para id.
¥a brazuelo de tocino.
En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades é 

individuos de la policía judicial procedan á la busca de di
chos efectos que, con las personns en cuyo poder se hallaren, 
si no justifican su legítima adquisición, serán puestos á mi 
disposición.

Dado en Sacedón á 25 de Mayo de 1903.=Fernando Sa- 
cristas.s=Por su mandado, Licenciado Rogelio F. Luis.

J—3409
SALAMANCA

D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de instrucción de Sa
lamanca y su partido.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Ricardo 
Cereceda González, hijo de Guillermo y Rosa, natural de Se
villa, residente en Madrid, calle de la Palma, núm. 68, piso 
cuarto, letra F, de diez y ocho años de edad, soltero, dedica
do á torear por los pueblos, para que en el término de quince 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se incáxte en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en la sala 
audiencia de mi Juzgado, sito en la Lonja de la cárcel de 
esta ciudad, con objeto de practicar una diligencia en la 
causa que por estafa se le sigue; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura más bien alta que baja, pelo algo castaño, ojos negros, 
nariz larga, color moreno, sin pelo de barba, con tufos y 
algo r . coleta; traje de paño, haciendo cuadros el pantalón, 
boina j  alpargatas, y en caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición, con las seguridades debidas.

Ss ¿¿ manca 19 de Mayo de 1903.=Santiago Neve.=Ante 
mí, Antonio Márquez. J—3371

NOTICIAS OFICIALES
Unión de Empresarios de Pompas Fúnebres.

(Sociedad anónima domiciliada en Madrid.)

Esta Sociedad celebrará junta general extraordinaria de 
accionistas el viernes 12 del corriente, á las cinco de la tarde, 
en su domicilio social, calle de Galilao, núm. 33 provisional, 
para tratar de los asuntos siguientes:

1.° Aprobación de cuentas hasta el 31 de Mayo, y con
tratos

2.° Asignación de sueldo al Director Gerente y al Secre
tario.

3.° Nombramiento de Director Gerente y Consejo de ad
ministración.

4.° Entrega de acciones á varios industriales del gremio 
á cambio de sus aportaciones.

Lo que, con arreglo á lo que preceptúa el art. 40 de los es
tatuios, se publica como primera convocatoria para conoci- 
mianto de los señores accionistas; advírtiendo á los mismos 
que para tomar parte en la junta deberán depositar bajo reci
bo, en Is, Secretaria de la Sociedad, una ó más acciones, que 
recogerán después de terminada la sesión, de conformidad 
con lo que determina el art. 33 de los referidos estatutos.

„ Madrid 1. de Junio de 1903.—El Secretario primero inte
rino, Antonio García Jiménez. X —1209

O b s e rv a to r io  d o  M adrid# 
Observaciones Meteorológicas del di» 31 de Mayo de 1903

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 9° 

y «u milímetros.

TERMÓMETRO Temió»
del

▼apar aeveie.
Humedad

relativa.
DIRECCIÓN 

y elasé del viente.
ESTADO 

del «lele,Seee. \ Humedecida.

10) J a  Ts n ní'hp . . . . . . . . . 701.60 10*3 8.5 7.3 79 S............... Brisa ligera Casi despejado.
fí iIa  ta m a ñ a n a  . . . . . . . 701.17 9,9 8*8 7-8 87 s . .............. Idem......... Muy nuboso.
Q fla I,  m a ñ a n a  . . . . . . . 701.59 14.1 10.6 7.7 65 s o . .......... Idem fuerte Idem.

12 del día...................... 701.16 17.0 10.5 6.2 43 so............ Viento..... Idem.
R de la. tarde.. . . . . . . . . 700*39 17.7 11.1 6,6 43 ONO................ Brisa fuerte . Idem.
R de la ¿arde. . . . . . . . . . 700-62 15-0 9*3 6 0 46 0 ........... Idem.... , . . Nuboso.
9 de la noche . . . . . . . . . 702*66 11.1 8.9 7.3 75 NO............ Calma.. . . . Idem.

Temperatura máxima del aire 4 la som bra............... 1 9 .B
Idem mínima.....................................................     8 .7

Diferencia  ....................................................  10-6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 21 >8
Idem Id. dentro de una esfera de cristal.....................  56.2

Diferencia.....................................   34.4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto i  la

tierra vegetal ó laborable................................   29-5
Idem mínima id..................... !.........................................  7.7

Diferencia................................ .................................  21 .8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).........................    446

Oscilación barométrica Idem (m ilím etros).....  1 .5
Altura Idem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche.................. ...............................  — 4.8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) »
Sol completamente despejado..............   O* O*
Sol entrevelado por nubes ó vapores..........................   10 O

Total de insolación durante el día.......................  10 O

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  3 1  d e  M a y o   d e  1 9 0 3 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  
d e  E s p a ñ a   á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a  n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x tr a n je r o  á  la s  s ie te .

BARÓMETRO TIENTO TERMÓMETRO EN LAS Si HORAS

LOCALIDADES
A i° J ai 

■ aire*. 
deLmar.

Diferencia 
á igual 
hora 

del «lía 
anterior.

Dirección. faena.
SSTA90 

4«1 eieJe. Re**.
Hamed*»

eide.

Diferencia 
de 

tempera- tara 
á igual 

hora de la 
víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera-
tara

mínima.

Lluvia
es

milímetro!

ESTABA 
4el mar.

París...................
llermont. . . . . . . . . . .

756.2
755.8

756.0

- 0.1
0.2

o s o .. .s .........
Brisa... 
Idem....

Idem....

Nuboso* . . . .  
Idem .

18.8
15.6

12.6

16.0
14.7

12.6

- 0.2
2.2

28.6
24.6

21.0

14.8
12.2

»
14

*
»

f&lentia. ................
Íris-Nez.................. + 0.8 NE . . . . Nebuloso.... 4.4 12.0 1 Picada.
Saint Mathieu......... 757.7 H- 1.2 NNO... Idem.... Lluvioso.. . . 12.6 12.6 -h 0.8 14.0 12.0 1 Tranquila.
sla d‘Aix............ ... 757.7 + 1.5 NNO... Idem.... Cubierto.... 16.0 14.0 0.0 19.0 13.0 5 Idem.
iiarritz................... 759.0 + 1.1 s s o . . . . Id. lig.. Lluvioso.. . . 14.9 14.9 — 0.3 16.0 14.0 6 Idem.
San Sebastián.........
Bilbao........ ............
3viedo.....................

759.6 — 0.2 ONO. .. Calma.. Cubierto., . . 14.4 13.2 — 0.6 18.0 12.0 » »

Pares......................
üoruña........
Pontevedra..............
Figo.......................
Jporto..................
Lisboa....................

760.8

759.7

1.1

2.1

0 ..........

ONO...

Brisa lig 

Brisa...

Nebuloso.... 

Lluvioso.. . .

13.0

14.7

11.0

13.2

1.0

1.0

16.0

18.0

10.0

13.0

*

2

Gran oleaje.

3
Angra. ...................
Punta Delgada........ 769.5 + 0.1 » Calma.. Nuboso....... 15.0 12.4 — 1.2 19.0 13.0 » Tranquil*.
Laguna......... ..........
Funchal..................
Lagos..................

764.4 — 0.2 NE . . . . Brisa fte Cubierto.... 18.4 13.1 — 0.7 20.0 14.0 » Idem,

áyamonte................
San Fernando..........
Farifa......................
fiuelva....................

Córdoba...................
íaén••••••••••••»»*
¿ranada..................
áurcia; 758.0

757.8

0.0 NO . . . . Brisa... 

Id. fte...

Nuboso,. . . . 22.4

14.1

15.4 0.6 29.0

22.6

17.0

8.7

»

Badajoz................
Ciudad Real,. . . . . . .
Übacete..................
sáceres...................
Sáadrid............... + 0.6 SO........ Casi cub... . 10.6 2.7 i 3
Guadalajara............
El Escorial;........... .

Ivila.......................
jegovia....................
Salamanca...............
Valladolid...............
loria....................
Burgos.....................

............ ............. .
Santiago..................

luesca.....................
taragoza.................
reruel...................

Barcelona................
tfahón.....................
’alma. . . . . . . . . . . . .

756.3

758.2
+

+

1.3

2.3

s.......
s.....

Brisa... 
Id. lig..

Idem..,.

Nuboso.. . . .  

Idem.. . . . . .

\

20.0

19.6

20.4
19.4

17.0

17.8

18.4

+ 1.0

1.4

1.2
0.4

21.0

25.0

»

13.0

15.0

»

29
»

Tranquil*,,
Idem.

Valencia..................
Uicante........
Mmeria...................
lálaga...................
Ifelilla........ ...........
)rán.,............ . . . .
Lrgel......................
rúnez......................
Sfaks.............
’alermo: 757.2

757.4
+ 3.4 0 .......... Despejado... 

Cubierto. ...
-h 10 a

>agliari.......... ........ + 3.1 NO . . . . Brisa.„ 19.0 + » » 1 »
loma....................... 756.6 .+ 2.2 N ......... Id. lig.. Despejado... 17.2 14.6 3.2 » » 1 B

-.iorna.. . . . . . . . . . . . 757.0 +
+

1.1 0 . .............. Idem.. Idem . . . . . . . 22.2
18.5

17.4 -F 1.0 » » a »
Niza.........................1| 755.5 0.6 » Calma.. Casi desp... 14.5 3.4 26.0 15.0 » Tranquila.
Sicie........................ 755.7 — 0.5 E. Brisa lig Nebuloso.... 16.0 14.0 — 2.0 26.0 15.0 a Idem.
’erpignan............... 756.8 + 0.8 0 ............. Brisa... Casi desp... 17.8 14.2 — 1.1 25.6 14.9 a B

ANUNCIOS

pE N SO  DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES DE U  
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven 
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  Madrid  á peseta cadi 
ejemplar.

S A N T O S   D E L  D I A

Sara P á .sñ Io , Sara Pablo y  Sara F ortunato, Obispos. 

CttWíat» horas su la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO LARA.—A las ech o  y media.— Torear por lo 
fino. — Suagra al natural (estreno) y La primera y la últi
ma —Ciencias exactas.—Pepita Rtyes, — Segundo acto.

TEATRO APOLO. — A las ©cbo y  media. — El puñao de 
rosas. — La tropera.— San Juan de Luz. — El terrible Pérez,

TEATRO MODERNO.— A las ocho y media. — El solo de 
trompa..—Los granujas. —La tremenda.—La morenita.


